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P R Ó L O G O 

La materia fiscal penal deriva su trascen-
dencia, sus alcances y significación para las au 
toridades que intervienen en su aplicación y loi 
causantes que están vinculados a ella, de dos hi 
pótes~s fundamentales que la condicionan en su ~ 
creación y sus ulteriores manifestaciones. Ambas 
se refieren a la hipótesis estatal que las hace 
posibles; una de orden ideológico, la otra de ca 
rácter económico. 

No es posible el examen de las disposicio-
n~s de carácter fiscal, esto es, las obligacio-
nes que tienen los causantes de contribuir al 
gasto pfiblico, por una parte; y las sanciones -
que se derivan de su eventual incumplimiento, -
sin referir ambas a las circunstancias de carác
ter histórico, social y cultural en el que se -
gestan y desarrollan estas materias. 

La definición del Estado mexicano a partir 
del liberalismo, manifiesta en el Capítulo I de 
la Constitución denominado de los Derechos del -
Hombre, reafirmó el valor y la importancia del -
individuo frente a cualquiera de los órganos de 
autoridad. Era natural, salir del absolutismo -
impuesto por la Corona de España, era una cues-
tión fundamental. Con todo, la Revolución triun 
fante de 1917, incorporó nuevos elementos que 
sin contradecir a los definidos en la citada Car 
ta Fundamental, prestan un nuevo sesgo y marco ~ 
de atribuciones para el Estado. El marco que -
ofrece el Artículo 123 para regular los factores 
de la producción le confieren una nueva palanca 
de movilización social. No obstante, el Artícu
lo 27, complemento del anterior, pese a rescatar 
la propiedad absoluta del subsuelo y sus recur-
sos, redujo esta posibilidad habida cuenta el re 
conocimiento expreso de la propiedad privada. 



De esta suerte, para muchos ideólogos, el -
ademán histórico del Legislador del 17 quedó in
completo. 

La participación de la economía en el proc~ 
so político, es de naturaleza mixta; los resa--
bios del liberalismo reafirman con vigor sus po
siciones y en no pocas ocasiones éstas se ven in 
sertas en las decisiones políticas, así pues, la 
definición integral en uno u otro sentido se ve 
diferida; parece haber un equilibrio o punto 
muerto entre la lucha que ambas posiciones se es 
fuerzan por hacer prevalecer. 

Resultado de lo anterior, son las políticas 
crediticias y fiscales. Los recursos de que se 
hace el Estado para destinarlos a servicios pú-
blicos, en ocasiones parecen no llegar a su des
tino de manera clara de acuerdo con la necesidad 
pública imperante. 

El causante, que no ha participado en el -
proceso de selección de los representantes popu
lares que integran las Cámaras legislativas; los 
legisladores que se limitan a sancionar con su -
apoyo las iniciativas del ejecutivo, dando lugar, 
por consecuencia a un Ejecutivo en extremo fuer
te; y, por último, que éste por sí mismo no pue
da legislar en la complicada materia fiscal deri 
vando, por división del trabajo, semejante res-
ponsabilidad en la burocracia profesional que r~ 
visa día con día de manera casuística cuáles son 
los aspectos vulnerables de la legislación fis-
cal en vigor, constituyen circunstancias de or-
den socio-político que hacen de los tributos ins 
tituciones impuestas por una triple circunstan-~ 
cia, según han observado diversos analistas. 

De esta suerte, el causante en nuestro me-
dio se muestra renuente a cumplir con una obliga 
ción Constitucional, que socialmente le es ajena, 



con la que no se siente identificado, de cuya -
responsabilidad no ha participado, no lo han he
cho participar y no lo han dejado participar. 

A mayor abundamiento, se piensa que la re-
caudación fiscal servirá para el ejercicio par-
cial del Gasto público. Gasto público que de -
igual·manera el causante desconoce; como carece 
de interés por conocer el destino penal de incum 
plir con su participación alícuota en ese gasto
público, que sirve para cubrir las diversas pres 
taciones que demanda la sociedad en bienes, ser~ 
vicios y administración. 

En la administración eficiente de estos bie 
nes v servicios. va a cargar el causante el acen 
to de la responsabilidad pública que tienen los 
funcionarios de atender sus necesidades, las que 
de ordinario son superiores al mínimo a alcanzar 
con base en esa recaudación. Junto con lo ante
rior, la probidad de los empleados, llámese pun
tualidad, eficacia, honestidad en el manejo de -
los fondos, o calidad de los servicios prestados, 
personas físicas y morales no participen en el -
proceso tributario de una manera espontánea y ho 
nesta. 

Sumado a lo anterior, habría que anotar 
otros factores igual o más importantes que los -
anteriores cuya cita, desde luego, no es exhaus
tiva y lo es la inversión de capitales foráneos; 
el pago de tecnología extranjera; la dependencia 
industrial, la concentración de los esfuérzos 
económicos en torno a unos cuantos capitales; el 
bajo nivel educativo de la mayoría y su escaso -
nivel de ingresos, mismos que van a condicionar 
su participación en todo el proceso económico. 

Ahora bien, un examen así sea superficial -
de la responsabilidad económica nacional, que im 
plique por fuerza derivar hacia otras fases poli 



tico-administrativas, la tenemos que exigir debi 
da cuenta el fenómeno social que maneja la mate~ 
ria fiscal penal. 

¿Cuál es el número de empleados? ¿Cuál es 
el número de asalariados dependientes de la admi 
nistración pública centralizada y de las entida~ 
des federativas? ¿Cvál es el porcentaje de la -
población susceptible de pagar impuestos? ¿Cuá
les impuestos se pagan y en qué porcentaje? ¿Cuá 
les son los recursos económicos y humanos que a 
escala federal y de entidades federativas invier 
te nuestro país para hacer posible la recauda--~ 
ción normal de impuestos? ¿Cuántos son los liti 
gios pendientes de sentencia en el Tribunal Fis~ 
cal de la Federación y en la Suprema Corte de -
Justicia y el monto patrimonial de los mismos? -
¿Cuántas las auditorías abiertas durante los úl
timos cinco años y que no se han cerrado? ¿Cuán 
tas liquidaciones formuladas? ¿Cuántos los con~ 
venias pactados con la Secretaria de Hacienda pa 
ra buscar un arreglo en el pago de créditos Fis~ 
cales?, y tendremos apenas una panorámica muy ge 
neralizada del esfuerzo en torno a la recauda--~ 
ción de los impuestos. 

Desarrollar este tema a la manera progresi
va como se intenta presenta múltiples dificulta
des, de donde resulta conveniente la participa-
ción y la intervención cotidiana y de opinión de 
las personas que se reunen en torno a estos te-
mas. 

Parece evidente, conforme a este enfoque la 
creciente importancia que reviste el pago de los 
impuestos de manera oportuna y completa. Un vis 
tazo a la historia del país nos lleva a advertir 
con triste sorpresa que desde sus orígenes la na 
ción mexicana acudió al financiamiento exterior
y como consecuencia, el endeudamiento progresivo 
parece de naturaleza obligada frente a los cau--



santes, a quienes hay que educar, antes que re-
primir, a quienes hay que convencer, antes que -
castigar. Sin perjuicio de esta postura, necesl 
dades mayoritarias secularmente diferidas signi
fican acicate ineludible para la búsqueda de so
luciones inmediatas de carácter eficaz y que no 
representen per- se, ,cargas adicionales de orden 
administrativo. 

Dentro de estis últimas medidas, el aparato 
tributario prevé el ejercicio de la facultad san 
cionadora que priva de la libertad al infractor~ 

Los instrumentos institucionales de que dis 
pone el Estado para ·el ejercicio de esa facultan, 
comienzan desde que los causantes deben inscri-
bir su nombre o razón social en el Registro Fede 
ral de Contribuyentes; de que deben declarar sus 
ingresos, conforme al giro en el que se encuen-
tran inscritos y enterar el impuesto correspon-
diente; de que ·es su obligación llevar los li--
bros de contabilidad previstos por el Código de 
la materia, así como presentarlos ante la autori 
dad competente, cada vez que ésta los solicite ~ 
de,manera fundada y motivada. 

El área inspectora de la Secretaría de Ha-
cienda integrada por la Dirección General de Pis 
calización, Dirección General de Aduanas y Direc 
ción del Registro Federal de Vehículos, son las 
entidades autorizadas para practicar las visitas 
e inspecciones, con el propósito de auditar a 
los causantes y comprobar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

Con base en los resultados de dichas audito 
rías, la autoridad competente levanta un acta de 
la visita realizada y la turna a las Direcciones 
Administradoras de los impuestos respectivos, a 
efecto de que éstas determinen el impuesto o im-



puestos omitidos, formulando la liquidación co-
rrespondiente. 

Si durante el ejercicio de la correspondien 
te visita el causante, ya se trate de persona f1 
sica o moral a través de sus renresentantes leQa - - r - - - -- - - - - (...:7-

les, realiza hechos, formula declaraciones o pre 
r-0-'Y'l+.., r1"'r-11Ynani-':lr;hn rlllA hatT!:l nrPC:llmÍr 1~ l()ffii---=-
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sión de algún delito de los que prevé el Código 
Fiscal, lo pondrá en conocimiento de la Procura
duría Fiscal de la Federación, para su estudio y 
con las bases en el mismo, ésta formulará ante -
el Ministerio Público Federal la declaratoria de 
perjuicio o querella correspondiente. 

Corno se ha observado hasta aquí, no solarnen 
te son factores aparentemente ajenos a la mate-~ 
ría penal fiscal los que deben ser tornados en -
consideración, sino corno se advierte en los pá-
rrafos inmediatamente citados, la participación 
reflexiva de la autoridad a partir de los presu
puestos de la materia fiscal penal se encuentran 
en el extremo del proceso administrativo de re-
caudación. 

Corresponde, pues, al Derecho Fiscal Penal 
un aspecto trascendental dentro del proceso adrni 
nistrativo de recaudación y dentro de la adrninis 
tración pública en general. 

Al propio tiempo, las mismas característi-
cas socio-políticas y económicas en que se desa
rrolla el país, imponen la necesidad de una polí 
tica fiscal penal, misma que se ha venido irnple~ 
mentando corno a continuación se expone. 

Desempeñar la última fase del proceso admi
nistrativo de recaudación, promoviendo la san--
ción corporal a los responsables del incumpli--
miento fiscal, presupone la existencia de un ap~ 
rato revisor eficaz. 



Una revisión sumaria de estas proposiciones 
indica, por una parte, que semejante apoyo insti 
tucional ha sido recibido de las Direcciones Ge~ 
nerales de Auditoría Fiscal y Aduanas, que tie-
nen a su cargo la práctica de visitas y audito-
rías para comprobar el efectivo cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, las cuales desde -
sus ámbi to)5 de competencia proporcionan el mate
rial que; en su fase inicial, hace presumir la -
posible coini~ión· de algún delito fiscal. 

Definir~de.~anera previa~ las característi
cas de e~ta actuación, sirvió para fijar y hoy -
describir las ·.líneas gen<eTa:les de orden insti tu
cional que· han sido nórm'a de_ ~conducta en el eje!_ 
cicio de semejante acción per_secutoria, si se en 
tiende que privar:de. la libertad a las personai 
cons ti tu y e el último· aTgumehto del Estado ·para -
hacer cumplir las leyes y ejercitar la posibili
dad de este derecho público frente a lbs particu 
lares y frente a los empleados de la Secretaría
de Hacienda y crgdito Público, en lris casos de -
responsabilidad oficial. 

Es importante destacar, por tanto, la grav~ 
dad que entraña disponer de la libertad de las -
personas sin que para ello medie la probanza su
ficiente, ya se trate de causantes que se duda -
han cubierto sus impuestos a través de diversos 
subter~ugios; bien se trate de empleados de la -
Secretaria que valiéndose de su cargo han propi
ciado o efectuado actos ilícitos respecto de los 
cuales se tiene noticia, por denuncia de particu 
lares o de otros empleados sin que se acrediten
plenamente los hecho~. 

Peligroso resulta mantener en su cargo a 
personas deshonestas, más grave aún y delicado -
iniciar una investigación a partir de un simple 
rumor, de una sospecha o de hechos en apariencia 
concluyentes. 



De donde se ha sostenido el criterio de pr~ 
cisar de manera indubitable la existencia o ine
xistencia de conductas delictivas y la inocencia 
o responsabilidad penal, en su caso, de los cau
santes o de los empleados, ya se trate de cues-
tiones de carácter fiscal o de responsabilidad -
oficial. 

En efecto se ha tenido especial cuidado en 
analizar objetivamente cada caso concreto, con -
enfoque jurídico imparcial, criterio y sentirnien 
to de justicia, ponderando los elementos consti~ 
tutivos del delito, presunta responsabilidad del 
infractor, modo, tiempo y circunstancia de ejecu 
ción. 

v1g11ar pues, el cumplimiento de una moTal 
pública a cargo de causantes por una parte; y -
funcionarios y empleados de Hacienda, por otra, 
demanda eficacia y discreción a la luz de un curn 
plirniento objetivo de disposiciones de orden pú
blico que dejen intacta la institucionalidad. 

Por tanto, la Procuraduría Fiscal, tornando 
en consideración la estructura administrativa de 
Hacienda, así corno la vinculación con la Procura 
duría General de la República y, en su extrerno,
con el Poder Judicial Federal a través de los -
Juzgados de Distrito, tiene corno fundamento de -
responsabilidad la revisión autocrítica de las -
actuaciones de la institución, en sus fases adrni 
nistrativas previas, a efecto de no incurrir en 
fallas técnicas, de procedimiento, administrati
vas, de carácter penal o de violación de garan-
tías individuales. 



I N T R O D U C C 1 Ó N 

La realidad en la que se circunscribe el -
ser humano, percibida mediante su sensibilidad y 
sus relaciones sociales e interpretada por la -
concepción general que tiene sobre el mundo y la 
vida que le rodean, le muestra la problemática -
que padece el país en el que se sitúa. 

En esta época, un influjo trascendente para 
adquirir el conocimiento de la situación nacio-
nal, lo constituye, en gran medida, el desarro-
llo de los medios masivos de comunicación, cuyo 
progreso actual pone al alcance de todos el dato 
noticioso. 

La distribución del ingreso, el índice de -
población, las relaciones internacionales, la co 
yuntura política y social, la crisis económica,
el avance científico y tecnológico y otros fªctQ 
res igualmente significativos por su heterogénea 
importancia, conllevan a la necesidad de vislum
brar un aporte, en cualquier forma en que éste -
se formule, para intentar su desenvolvimiento fa 
vorable. 

Los mecanismos dirigidos a proporcionar so
lución, por lo menos, a idear el aminoramiento -
de los efectos de los grandes problemas que aqu~ 
jan a la nación mexicana, van en proporción di-
recta a las causales que los producen; es decir, 
los mecanismos no pueden desligarse de las cau-
sas; ambos son concomitantes, están unidos por -
un nexo indisoluble. 

Dar solución a cierta problemática, no con
siste tan sólo en entregar la fórmúla eficaz pa
ra el arreglo total; también es necesario descri 
bir el problema criticando razonablemente. -



Al cuestionar las múltiples interferencias, 
relaciones y demás aspectos que convergen en la 
compleja temática del contrabando, estimamos la 
necesidad de analizar su naturaleza jurídica, 
misma que conforma desde el aspecto más general 
el objeto de la presente tesis, es decir, plan-
tearemos el tema partiendo de los precedentes 
históricos del contrabando, comentando, desde 
luego, instituciones y ordenamientos legales; -
aludiremos también tesis del Tribunal Fiscal de 
la Federación, así como jurisprudencia y crite-
rios de la Suprema Corte de Justicia de la Na--
ción; haremos alusión a la regulación jurídica -
del contrabando en su modalidad de infracción, -
tomando como base la nueva ley aduanera, publica 
da en el diario oficial del 30 de diciembre de ~ 
198i, toda vez que conserva substancialmente el 
texto del código aduanero derogado, en un inten
to legislativo de reagrupar sus disposiciones de 
tal manera que las infracciones que tienen carác 
t_er similar han quedCL_do. en_un solo capítulo, di~ 
chas modificaciones han sido encaminadas a la ac 
tualización de los preceptos, tendientes a una ~ 
mejor aplicación de las normas; así mismo, nos -
referirnos al contrabando tipificado corno delito, 
partiendo de la teoría general y continuando en 
su regulación contenida en el nuevo Código Fis-
cal de la Federación y en el código que deroga y 
pierde vigencia a partir del 1o. de abril de ---
1983, con el objeto de correlacionar los precep
tos de ambos códigos fiscales y obtener un pano
rama más amplio y un sentido crítico de la polí
tica legislativa, al tiempo en que estudiarnos 
las formas de persecución y extinción de la ac-
ción penal en los delitos fiscales. 

Por último y con la esperanza de que este -
trabajo cumpla con sus fines que son primordial
mente los de difundir y proyectar el interés de 
los estudiosos del derecho, terminamos la presen 
te tesis resaltando las conclusiones que se ha-~ 
yan derivado de la misma. 



C A P Í T U L O 1 

NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRABANDO 



1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Desde 1821 se empezó a legislar sobre lama 
teria aduanal, uno de los renglones de ingresos 
ordinarios más productivos; expidiéndose al efec 
to el "Arancel General Interino para Gobiernos ~ 
de las Aduanas Marítimas en el Comercio Libre -
del Imperio", el 15 de diciembre de 1821, en el 
cual se observaba el sistema tradicional de re-
presión basado en el comiso de los artículos ob
jeto del contrabando por conducto de los tribuna 
les judiciales de la Federación; se señalaba que 
las mercancías secuestradas debían entregarse al 
alcalde para su custodia, expidiendo el Contador 
de la Aduana certificación, explicando los moti
vos del decomiso, así como el nombre del respon
sable y el valor de los efectos, para que se so
licitara judicialmente o de oficio por conducto 
del Administrador, el comiso de dichas mercan--
cías, ante el tribunal competente. 

La ley del 31 de marzo de 1831, que contie
ne algunas reglas para la aplicación del "Aran-
cel para las Aduanas Marítimas y de Frontera" -
del 16 dé noviembre de 1827, disponía que los -
jueces que conocieran de contrabando darían cuen 
ta al Supremo Gobierno Federal de lo actuado, a 
fin de corregir los abusos advertidos; igualmen
te, se establecía que los Tribunales de Distrito 
que no tuvieran nombrado promotor fiscal, escu-
charían como tal al comisionado de la Federación 
en la Aduana del Estado donde estuviera situado 
el tribunal; no habiendo comisionado, haría de -
promotor el Administrador de la Aduana. 

En el ''Arancel General de Aduanas Marítimas 
y Fronterizas", del 11 de marzo de 1837, se vis
lumbra cierta intervención administrativa en los 
juicios de contrabando al establecer que los Ad
ministradores de las Aduanas y los Comandantes -
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de los Cuerpos de Celadores, cuando las aprehen
siones, tanto de mercancías, como de presuntos -
responsables, se hubieran realizado por aquéllos, 
serían reportadas por la Hacienda Pública en los 
procedimientos, debiendo los Juzgados y Tribuna
les remitir a las Aduangs, testimonio de las sen 
tencias dictadas, Organismos que a su vez los en 
viarían a la Dirección General de Aranceles con 
un informe, debiendo esta Dependencia dirigirse 
al Gobierno exponiendo su opinión al respecto. 

Mediante el decreto de fecha 4 de octubre -
de 1845, fue expedido el "Arancel General de --
Aduanas Marítimas y Fronterizas", en el cual se 
precisaba que en todo caso de contrabando, cuan
do instruídas las partes por el Administrador en 
presencia del Contador en ejercicio de su minis
terio fiscal, de las penas en que incurrían, no 
contradijese y se sujetaren lisa y llanamente a 
sufrirlas, se aplicarían aquéllas sin necesidad 
de procedimiento judicial alguno, decomisando el 
Administrador los artículos aprehendidos, apli-
cando las multas pecuniarias correspondientes y 
rindiendo parte al Juzgado de Hacienda cuando hu 
biera que aplicar al reo pena corporal. En los
casos en que las partes contradijesen y se opu-
sieran a la vía administrativa, se daría cuenta 
al juzgado para que obrara en los términos judi
ciales correspondientes, admitiendo el procedi-
miento varias instancias: en los juicios, cuyo -
valor no excediera de quinientos pesos, eran ina 
pelables las sentencias de primera instancia, de 
biendo remitir extracto de los sumarios de Juez 
de Segunda Instancia para su revisión, la cual -
se contraería a calificar si se procedía con 
arreglo al decreto y exigir la responsabilidad -
en caso de manifiesta infracción a la ley expre
sa. Admitían segunda instancia los juicios de -
contrabando que superaran la suma anotada, pero 
si no excedía de dos mil pesos, la sentencia de 
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segunda instancia causaba ejecutoria, sea que 
confirmara o revocara la de primera, quedando el 
Juez obligado, en todos los casos, a remitir al 
tribunal de tercera instancia un extracto del 
juicio. Si el valor de la mercancía decomisada 
excedía de la suma anotada, admitía tercera ins
tancia, siempre que la sentencia de segunda no -
estuviera acorde a la primera, en este supuesto, 
causaba ejecutoria dejando sin lugar la tercera 
instancia. Este decreto creó la Junta de Arance 
les, cuya labor consistía en ser un órgano con-~ 
sultor con respecto a las dudas surgidas en la -
interpretación de la Ordenanza, cuando por igno
rancia invencible o por equivocación involunta-
ria a la que no pudiera atribuirse malicia, se -
incidiera en la pena de comiso, o en alguna otra, 
cuya rigurosa aplicación pudiera considerarse de 
absoluta indulgencia por el cuerpo legislativo o 
el ejecutivo, según dispusieran las leyes y se -
pidiera alguno de los beneficios por el interesa 
do. -

La ''Ordenanza General de Aduanas Marítimas 
y Fronterizas de la República Mexicana", de fe-
cha 31 de enero de 1856, estableció, por primera 
vez, dos procedimientos para la instrucción del 
sumario y aplicación de las penas en los casos -
de contrabando: la via judicial ante los tribuna 
les de justicia establecidos en el país, hasta ~ 
su última instancia, obrando con arreglo a lo -
prevenido en la misma Ordenanza; sin embargo, -
cuando se presentara un hecho diverso de los enu 
merados en la misma Ley, se aplicarían por anal~ 
gía las penas, imponiendo siempre las más suaves 
y menos molestas al comercio, sobre la base de -
sancionar con las mismas penas que a los saltea
dores en despoblado, con la salvedad que previa
mente a que el Tribunal Supremo de la Nación pr~ 
nunciara sentencia, escucharía el informe de la 
Junta de Crédito Público. La vía administrativa, 
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en cuya primera instancia juzgaría el Administra 
dor de la Aduana, en segunda la Junta de Arance~ 
les y en tercera, que sería definitiva, la Junta 
de Crédito con aprobación del Gobierno. 

En el momento en que ocurriera un caso de -
contrabando, los interesados elegirían de entre 
los procedimientos judicial o administrativo, el 
que les pareciera mejor; una vez fijados no se -
les permitía variar y continuaría el negocio por 
la vía elegida hasta su conclusión, excepto en -
los casos en que el asunto, por algún aconteci-
miento o incidente, debiera juzgarse criminalmen 
te y castigarse con penas corporales. -

A través del reglamento expedido por el Mi
nisterio de Hacienda, con fecha 22 de septiembre 
de 1856, se precisó el procedimiento a seguir en 
los juicios administrativos, señalándose que 
cuando ocurriera algún caso de contrabando, el -
Administrador de la Aduana requeriría al intere
sado a. efecto de que dentro del término de vein
ticuatro horas eligiera entre la vía judicial y 
administrativa, manifestando por escrito si opta 
ba por esta última; si las partes se conformaban 
con la resolución dictada y si el interés versa
do en el negocio no excedía de dos mil pesos, -
quedaría concluído, ejecutándose dicha resolu--
ción, dando cuenta con copia a la Junta de Crédi 
to Público. En caso que el asunto sobrepasara~ 
la cantidad señalada, se remitiría el expediente 
a la propia Junta para su revisión, aun cuando -
las partes se hubieren conformado con el conteni 
do del fallo emitido; lo que determinara la Jun~ 
ta, se ejecutaría con aprobación del Gobierno. -
Igual acontecía cuando alguna de las partes no -
estuviera conforme y lo expresara en tiempo y en 
la forma legalmente prevista. Sin embargo, si -
el Supremo Gobierno no juzgaba correcta la reso
lución del Administrador avisaría a éste, sorne--
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tiéndase el asunto a la decisión del mismo Supr~ 
mo Gobierno. 

Con fecha lo. de enero de 1872, se expide -
el "Arancel de Aduanas Marítimas y Fronterizas", 
en el cual se conservan las vías señaladas en la 
Ordenanza de 1856, disponiendo que cuando no apa 
reciera el dueño o conductor de los efectos apre 
hendidos se seguiría la vía judicial, teniendo ~ 
los Administradores, en estos juicios, voz infor 
mativa en primera instancia y el derecho de ape~ 
lar cuando el fallo fuera contrario a los intere 
ses de la Hacienda Pública; en el juicio adminis 
trativo se suprime una instancia, quedando única 
mente dos: la primera ante el Administrador de~ 
la Aduana y la segunda ante la Secretaria de Ha
cienda, que debía comunicar lo resuelto al Admi
nistrador para su cumplimiento. 

En la "Ordenanza General de Aduanas Maríti
mas y Fronterizas de los Estados Unidos Mexica-
nos", del 12 de junio de 1891, se clasifican las 
infracciones aduanales en delitos, contravencio
nes y faltas, colocando al contrabando dentro 
del primer apartado, definiéndose como "el deli
to que se ~ometa o intenta cometer al importar o 
exportar mercancía, aun cuando sean de las que -
no causan derechos, eludiendo la intervención de 
los empleados fiscales, ya porque la operación -
se practique por lugares que no estén sujetos a 
la vigilancia fiscal, ya porque se haga clandes
tinamente por los puntos vigilados, o ya porque 
se usa de violencia". Siguiendo los lineamien-
tos marcados por la Ordenanza de 1856 y el Aran
cel de 1872, establece que la elusión en el pago 
de los derechos fiscales daría lugar a dos proce 
dimientos: el uno meramente administrativo -aun~ 
que se denomina civil- para hacer efectivas las 
correcciones que solamente afectan el peculio de 
los responsables; y el otro de orden penal para 
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la implantación de las penas corporales y acceso 
rías. La facultad de declarar en lo administra~ 
tivo que los actos ejecutados importaban la comi 
si6n del delito de contrabando correspondía a -~ 
los administradores de las aduanas marítimas y -
fronterizas, a los Jefes de Secciones de las mis 
mas y a la Secretaría de Hacienda, cada uno en ~ 
su caso, salvo la decisión definitiva que la au
toridad judicial pronunciara, correspondiendo ex 
clusivamente a los tribunales federales imponer
las penas corporales y accesorias para el casti
go del contrabando, así como la substanciación -
de todo juicio que ante ellos promovieran los -
particulares contra decisiones administrativas. 

Se precisaba que en la vía administrativa -
el Administrador de la Aduana instruiría un pro
cedimiento sumario, en el que, después de consiK 
nar circunstancialmente el hecho y recibir las -
declaraciones conducentes, resolvería si el he-
cho constituía delito, dictando cuantas disposi
ciones juzgara oportunas para asegurar los dere
chos del Erario y la aplicación de las penas del 
orden civil, remitiendo el expediente al Juzgado 
de Distrito respectivo o al que en su auxilio 
practicara las primeras diligencias del orden pe 
nal, sacando antes copia certificada de dicho ex 
pediente, con el que daría cuenta al Superior, ~ 
enviándose los bienes aprehendidos. Cuidando -
además de los casos de delito infraganti, de -
asegurar al delincuente y a los cómplices, po--
niéndolos sin demora a disposición del Juez que 
debía conocer de la causa. 

El procedimiento penal debía iniciarse por 
consignación ante el Juez competente por parte -
de la autoridad administrativa, por revelación -
que ante el juzgado hiciera cualquier persona o 
por pedimento del promotor fiscal; en estos dos 
últimos casos, el Juez giraría oficio al Adminis 
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trador, remitiéndole los bienes secuestrados pa
ra los efectos de la instrucción del sumario ad
ministrativo. 

La Ley Aduanal del 18 de abril de 1928 que 
entró en vigor el 1o. de septiembre del mismo -
año, sentó las bases que subsisten para la repre 
sión del contrabando, muchas de sus disposicio-~ 
nes se reprodujeron substancialmente en la Ley -
Aduanal de 1935 y se conservan en la actual Ley 
Aduanera y en el Código Fiscal de la Federa-·
ción vigente. 

Define la infracción como "toda violación a 
una disposición de esta Ley o de su Reglamento, 
ya sea que deje de hacer lo que manden o que se 
haga lo que prohiben". En relación al delito de 
contrabando, explica que lo comete "toda persona 
que voluntariamente y en detrimento del Fisco, -
viole alguna o algunas de las disposiciones que 
esta Ley exihe". Regula la competencia que co-
rresponde a la autoridad administrativa aduanal 
y la que atañe a la autoridad judicial, señalan
do que a la primera compete declarar que las mer 
cancías o efectos que se importan o exportan cau 
san derechos sencillos o adicionales y efectuar
su cobro, declarar que se ha cometido una infrac 
ción a las leyes fiscales e imponer las multas ~ 
respectivas; y a los tribunales de la Federación 
declarar que se ha cometido un delito contra el 
Fisco en materia aduanal y aplicar las penas cor 
porales correspondientes. 

Estructura el sistema que se conserva en la 
legislación vigente en cuanto a la instrucción -
del procedimiento administrativo, siendo obliga
ción de la autoridad aduanal declarar y hacer -
efectivos, sobre la mercancía materia del contra 
bando, los derechos sencillos de importación y ~ 
dos tantos adicionales de los efectos objeto del 
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delito cuando fueran de tráfico prohibido y cuan 
do se tratara de artículos cuyo tráfico interna~ 
cional estuviera sujeto a ciertos requisitos pre 
vios, no aduanales, previstos por alguna ley fe~ 
deral. Establecía que en todo proceso aduanal, 
si de los hechos probados aparecieran indicios -
de delito que deberían conocer las autoridades -
judiciales, en la resolución se ordenaría la con 
signación de los hechos por conducto del Ministe 
rio Público Federal para el ejercicio de la ac-~ 
ción penal, aplicándose para los efectos de la -
sanción, lo dispuesto por el Código Penal para -
el Distrito y Territorios Federales. Tanto en -
el caso de sentencia absolutoria como en el de -
conclusiones de no acusación, el Ministerio Pú-
blico escucharía a la Secretaría de Hacienda por 
conducto de la Dirección General de Aduanas, fue 
ra para emular los agravios en el recurso de al~ 
zada o para confirmar o revocar las conclusiones. 

En la Ley Aduanal publicada en el Diario -
Oficial del 31 de agosto de 1935 y en vigor a -
partir del 1o. de enero de 1936, se definía al -
contrabando como ''el delito que comete toda per
sona que voluntariamente y en detrimento del Fis 
co, viole alguna de las disposiciones de esta -
Ley, relativas a la importación o exportación de 
mercancías, con el propósito de introducirlas al 
país o sacarlas del mismo, sin cubrir los impues 
tos aduanales que les correspondan". Se otorga~ 
ba competencia, al igual que en los anteriores -
Cuerpos Legislativos, a las autoridades adminis
trativas del Ramo de Aduanas, para resolver si -
las mercancías causan impuestos y efectuar su co 
bro, declarar cometida una infracción a las le-~ 
yes del orden fiscal e imponer en su.caso las -
multas respectivas; en la resolución que en esta 
vía emitiera, se ordenaba la consignación de los 
hechos constitutivos del delito de contrabando -
al Ministerio Público Federal. La competencia -
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de los Tribunales de la Federación, consistía en 
declarar cometido un delito contra el Fisco en -
materia aduanal, decretando el Comiso a favor -
del Fisco de los efectos que se hubieran preten
dido importar o exportar clandestinamente y apli 
car las penas corporales fijadas en la misma Ley, 
regulándose en lo no previsto por el Código Pe-
nal, debiendo dar conocimiento a la autoridad -
aduanal en cuya jurisdicción se hubiere cometido 
la infracción, de las averiguaciones que se ini
ciaran en todos los casos que no procedían por -
consignación de dicha autoridad. Se establecía 
corno excepción de imponer pena corporal en el ca 
so de contrabando, el supuesto de que los irnpues 
tos de importación o exportación no excedieran ~ 
de cincuenta pesos, siempre que el presunto res
ponsable pagara o depositara el importe total de 
la liquidación del expediente, tan pronto le fue 
ra notificado el fallo dictado por la Aduana ins 
tructora. 

El 30 de diciembre de 1938 se expidió el Có 
digo Fiscal de la Federación, en el que se reu-
nieron y sistematizaron las principales disposi
ciones de las leyes fiscales, formando un cuer
po de principios generales de Derecho Tributario, 
incluyendo los preceptos relativos a infraccio-
nes, delitos y sanciones. En este Ordenamiento 
se admitió la posibilidad de coexistencia de san 
ciones penales y administrativas al disponer que 
los infractores de las leyes o reglamentos fisca 
les serían castigados con sanciones de carácter
administrativo, sin perjuicio de la aplicación -
de otras penas por la autoridad judicial, si di
chas infracciones implicaran hechos delictuosos; 
señalaba que las autoridades administrativas con 
arreglo a las leyes fiscales, harían efectivos -
los impuestos eludidos y las sanciones adminis-
trativas correspondientes. Prevenía que los fu~ 
cionarios de la Secretaría de Hacienda que denun 
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ciaran alguno de los delitos fiscales o que tu-
vieran conocimiento de haberse denuRciado al Mi
nisterio Público Federal, lo comunicaría de inme 
diato a la Procuraduría Fiscal para que su titu~ 
lar, y en su caso los agentes hacendarios que de 
signara, se acreditaran en los procesos penales
corno coadyuvantes del Ministerio Público Federal, 
en atención a lo dispuesto por el Código Federal 
de Procedimientos Penales, que señala en el Capí 
tulo referente a la acción penal que la persona
ofendida por un delito, en este aspecto la Secre 
taría de Hacienda, no es parte en el procedimien 
to penal, pero podrá proporcionar al Ministerio
Público todos los datos que tenga y que conduz-
can a la existencia del delito y la resuonsabili 
dad del inculpado, para que en ejercicio de la ~ 
acción penal los ministre a los tribunales. 

Con fecha 30 de diciembre de 1947, se emi-
tió la Ley Penal de Defraudación Impositiva en -
Materia Federal, la cual mencionaba corno requisi 
to para que el Ministerio Público Federal ejerc1 
tara acción penal por los delitos de defrauda--~ 
ción fiscal, la previa querella de la autoridad 
hacendaría en el sentido de que, a su juicio, se 
había cometido el ilícito, precisado que las san 
ciones no se aplicarían si se pagaban los impues 
tos omitidos antes de que el Ministerio Público
tuviera conocimiento de los hechos constitutivos 
de la defraudación. 

Las disposiciones de la Ley anterior se in
corporaron, en su mayoría, al título VI del Códi 
go Fiscal por decreto del 29 de diciembre de --~ 
1948. Igualmente, por decreto del 30 del mismo 
mes y año y para recordar con la adición hecha -
al Código Fiscal, se reformaron los preceptos co 
rrespondientes a la Ley Aduanal de 1935, en el ~ 
sentido de ocuparse solamente de la infracción -
administrativa de contrabando, dejando al Código 
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Fiscal de la Federación y al Código Penal de Dis 
trito y Territorios Federales, este último apli~ 
cado supletoriamente, todo lo relativo al delito 
de contrabando, precisando que la infracción da
ría lugar al cobro de los impuestos dejados de -
pagar y a la aplicación administrativa de las -
multas, así como a la consignación a la autori-
dad judicial para los efectos de las penas carpo 
rales previstas en el Código Fiscal. Establecía 
como competencia exclusiva de las autoridades ad 
ministrativas la clasificación arancelaria de -~ 
las mercancías, la declaración sobre el destino 
que debía darse a las merancías materia del ilí
cito. 

El 30 de diciembre de 1951, se expidi6 el -
Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, 
que entró en vigor el 1o. de abril de 1952, el -
cual, siguiendo el planteamiento de las reformas 
al GódigG Fiscal de la Federación hechas en 1948, 
prevé que es de la competencia exclusiva de las 
autoridades del ramo de aduanas, resolver si las 
mercancías causan impuestos y efectuar su cobro; 
declarar que se ha cometido una infracción a las 
leyes del orden fiscal, imponer las multas res-
pectivas y determinar el destino que deba darse 
a las mercancías; debiendo respetar, los jueces 
y tribunales que conozcan de procesos por infrac 
ciones al Código Aduanero, las declaraciones ad~ 
ministrativas referentes a impuestos y multas, -
"considerando que son, en sí mismas, independien 
tes de las sentencias que recaigan en el proceso, 
las cuales no podrán ocuparse de ellas para madi 
ficarlas o revocarlas". -

Puntualiza que la infracción de contrabando 
dará lugar según el caso, al cobro de los impue~ 
tos dejados de pagar, a la aplicación administra 
tiva de multas y a la pérdida de la propiedad de 
las mercancías en favor del Fisco Federal, así -
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como a la denuncia de los hechos al Ministerio -
Público Federal para los efectos de las penas -
corporales que correspondan, exceptuando, en es
te caso. cuando los imnuestos de imnortación o -
~~p;~t~~ió~ no exceda~Áde quiniento~ pesos, siem 
pre que el responsable pague el importe total de 
la 1 iquidación del expediente, tan pronto como- -
se notifique el fallo que dicte la Aduana ins--
tructora, esta excepción fue obra de la reforma 
que el artículo 576 sufrió por decreto del 29 de 
diciembre de 1967, ya que el texto original se -
preveía, además, el caso en que el presunto in-
fractor fuera "persona desconocida". 

Por otra parte, el Código Fiscal de la Fede 
ración, expedido por decreto de fecha 30 de di-
ciembre de 1966 y en vigor el 1o. de abril del -
año siguiente, en el capitulo alusivo a los deli 
tos, dispone que las autoridades judiciales no ~ 
impondrán sanción pecuniaria, correspondiendo a 
las autoridades administrativas, con arreglo de 
las leyes del Fisco, hacer efectivos los impues
tos omitidos y las sanciones administrativas que 
se impongan. 1/ 

1/ YAÑES RUIZ, Manuel 
"El problema fiscal en las distintas etapas de nue~ 
tra organización Política". Edit. Talleres de im-
presión de estampillas y valores. México, 1958. 
Vol. I. 



13 

1.2 OPINION DOCTRINARIA 

La opinión de los autores sobre la naturale 
za jurídica del contrabando, está dividida. Para 
Ricardo Núñez, Carlos A. Ferro, Maximiliano Con
soli, Ismael Basaldúa y Francisco Menagazzi, ju
ristas argentinos, a quienes incluye en su obra 
Pedro Fernández Lalane 2/, se trata de un deli
to aduanero sui géneris previsto en la ley espe
cial a la cual infringe. 

Para otros investigadores, el contrabando -
pertenece al ilícito fiscal. Giuliani Fontouge 
3/, sostiene que el contrabando es una infrac---
- . .- . b . f él . c1on tr1 utar1a que _orma un to_o organ1co lnse-
parable del régimen general de la tributación. 

Otra postura doctrinal cataloga al contra-
bando como una transgresión económica formal al 
mismo tiempo que infracción fiscal. Oiivera 4/, 
aludiendo a Lindemann, aduce que "el delito eco
nómico es toda conducta enderezada contra la eco 
nomía total y contra otras ramas y ordenaciones
funcionalmente importantes de las leyes penales, 
cuyo objeto es la protección de la economía to-
tal o sus ordenaciones fundamentales". 

"El contrabando, delito reprimido con san-
ciones de orden penal, tradicionalmente legisla
do en las leyes de aduana, constituye una de las 
categorías en que se clasifican las transgresio-

2/ YAÑES RUIZ, Manuel 
"El problema fiscal en las distintas etapas de nues
tra organización política". Edit. Talleres de impre 
sión de estampillas y valores. México, 1958. Vol.
II. Pág. 1 031 . 

3/ YAÑES RUIZ, Manuel. Op. Cit. Vol. II. Pág. 1031. 
4/ YAÑES RUIZ, Manuel. Ibidem. 
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nes a los preceptos de esas leyes. Se diferen-
cía de las otras infracciones, como son las de-
fraudaciones y las contravenciones, en que nece
sariamente requiere el elemento doloso o culposo 
para configurarse". 

"El delito o infracción de contrabando se -
consuma con eludimiento del derecho que incumbe 
al Estado por intermedio de su órgano o dependen 
cia como es la aduana, para fiscalizar el ingre~ 
so a su territorio, o su egreso de cualquier cla 
se de mercaderías". -

"Son, principalmente, razones de orden fis
cal o económico las que motivan la actividad vi
gilante de la aduana, y de ahí que el contraban 
do, como infracción o delito fiscal que es, al ~ 
infringir las normas aduaneras (tributarias) que 
tienen su razón y sustento en la economía nacio
nal, lesiona y atenta contra ella". 5/ 

El Artículo 23 de la Constitución Federal, 
dispone: "Ningún juicio criminal deberá tener -
más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene ... ". 

El problema que surge de esta garantía en -
el sector tributario, tiene como causa que los -
mismos actos u omisiones puedan tipificarse, tan 
to delitos como infracciones, como sucede con eT 
contrabando. 

La existencia de la doble sanción presupone 
que concurran dos órganos y, por tanto, dos pro
cedimientos: El judicial, para constatar la comi 
sión del delito e imponer la sanción que corres~ 

S/ YAÑES RUIZ, Manuel. Ibidem. Pág. 1032. 
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ponda; y el administrativo, para comprobar la -
realización de la infracción y aplicar la pena -
respectiva. 

Corno el dispositivo 127 de la Ley Aduanera 
regula las mismas hipótesis que el Artículo 102 
del Código Fiscal de la Federación, una misma -
conducta es calificada bajo dos procedimientos -
desiguales: El judicial y el administrativo. Es 
ta doble concurrencia procedimental ha originado 
el problema de resolver si con ello se violenta 
el axioma Non Bis in Idern que consagra el inser
to Artículo 23. 

Opinamos aue en razón del particular obieto 
de esta tesis y de la importancia que contiéne 
la controversia de posible vulneración al axioma 
de mérito, analizar las posturas doctrinarias en 
torno a la problemática planteada puede ser afán 
de un estudio por separado, motivo por el cual -
nos limitaremos a plantear la posición que en lo 
tocante han sostenido el Tribunal Fiscal de la -
Federación y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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1.3 TESIS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

En 1937, el Tribunal deslindó la independen 
cia de los procedimientos instituídos por los ór 
ganos judiciales frente a los seguidos por los ~ 
órganos administrativos. Estimó que ambos, den
tro de su esfera competencia!, deben dar solu-~
ción aislada a los asuntos que resuelven debido 
a que la responsabilidad en que incurren infrac
tores y delincuentes, es distinta: una de carác
ter penal y otra de carácter administrativo. 6/ 

Sin embargo, en 1938 el Tribunal Federal Im 
positivo argumentó que entre las resoluciones en 
materia administrativa y penal, debe existir 
cierta concomitancia, agregando que si bien es -
independiente el procedimiento destinado a esta
blecer o no la existencia del delito para fijar 
las sanciones penales correspondientes, del rela 
tivo a las declaraciones administrativas respec-=
to a los impuestos y multas, los hechos y consi
deraciones legales que puedan haber apoyado la -
resolución para no ejercitar la acción penal, de 
ben ser tomados en cuenta para resolver si es -
procedente o no la acción administrativa que es
tá ligada con la existencia del delito de contra 
bando, en cuanto a las sanciones que se establez 
can para la introducción al país de algunas mer-=
cancías, sin que afecte la cuestión relativa al 
pago del impuesto correspondiente. 7/ 

6/ Expediente 18654/937. Virginia Iturbide Blancarte 
de Lima. Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
clon. Octubre de 1938. Pág. 3077. 

7/ Expediente 4485/938. Epifanio Uribe Guerrero vs. -
Dir. de Aduanas. Revista del T.F. de la F. Agosto 
a diciembre de 1938. Pág. 3148. 
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"Los procedimientos seguidos por las autori 
dades judiciales son completamente distintos de 
los que siguen las autoridades administrativas -
en los casos de contrabando; en cada una de esas 
actuaciones existen responsables por responsabi
lidad de distinto género: Unas de carácter penal 
y otras de orden meramente civil, para el pago -
de los derechos fiscales". 8/ 

"El contrabando, sin perder su origen fis-
cal administrativo por la evasión de la tributa
ción, es objeto de reglamentación por el Código 
Aduanero con fines a la recuperación del tributo 
y se destaca como auténtica figura delictiva 
cuando, aparte de su magnitud, el agente acusa -
dañada intención por omisión deliberada de dicho 
pago (impuesto de importación por entrada o sali 
da de mercancías al país); en estas condiciones~ 
los Códigos Fiscales y Aduanero no se excluyen, 
sino se complementan, toda vez que al no ser la 
especialidad del Código Fiscal los conceptos, e~ 
tre otros, de tarjeta aduanal y zona de vigilan
cia, sino privativos del Aduanero obliga al apli 
cador del derecho, en rigurosa hermenéutica jurí 
dica, a tomar éstos y su definición de este últi 
mo cuerpo de leyes para elucidar lo que señala -
el Fiscal en la fracción VI del Artículo 244 que 
invoca la presunción juris tantum de considerar 
consumado el contrabando si el agente es sorpren 
dido en posición y tránsito por una zona de vigi 
lancia con mercancía extranjera, sin la corres--

8/ Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Apéndice al Tomo XCVII. Vol. I. Quinta 
Epoca. Pág. 523. 
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pondiente tarjeta aduanal". 9/ 

"La penetración o salida de mercancías sin 
cumplimentarse las exigencias aduanales, devie-
nen en infracción administrativa, si es leve, o 
en delito de contrabando si es grave; pero ello 
referido a la evasión del tributo sin afectar el 
empleo de los términos 'importación y exporta--
ción' o 'introducción y salida' a las usadas por 
el legislador punitivo". 10/ 

9/ Amparo Directo 5596/55. Bonifacio Hernández Contre 
ras. 8 de noviembre de 1957. Unanimidad de 4 vo-~ 
tos. Ponente: Juan José González Bustamante. Vol. 
V. Segunda Parte. Pág. 48, 

10/ Amparo Directo 5154/55. Antonio Ruanova Haller y -
Coag. 9 de octubre de 1958. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Agustín Mercado Alarcón. Vol. XVIII. Se
gunda Parte. Pág. 133. 
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2.1 GENERALIDADES 

El contrabando normado como infracción con
siste. en términos redondos. tanto en introducir 
ilegaÍmente al país mercancías de procedencia ex 
tranjera, como en extraerlas de él ilícitamente~ 

Para la Ley Aduanera, el ordenamiento j~ 
rídico que estatuye la infracción de contrabando, 
infracción es toda violación a un precepto de 
ese cuerpo legal, consistente en dejar de hacer 
lo que manda o en hacer lo que prohibe. 

El sujeto pasivo de la relación tributaria, 
aquel a quien compete cumplir con la obligación 
fiscal, se asemeja al sujeto activo de la infrac 
ción de contrabando. 

En el derecho penal se ha aceptado que la -
responsabilidad únicamente puede imputarse a tí
tulo de dolo o de culpa, pero en el derecho adua 
nero tal responsabilidad tiene matices distintos, 
en tanto que una conducta ilícita, para encua--
drarse en la prevención, no precisa necesariamen 
te de que concurran en ella el dolo o la culpa,
bastará simplemente con que se infrinjan las nor 
mas aduaneras para que se estime cometida la in~ 
fracción y se apliquen las sanciones que corres
pondan. Sólo por excepción se toman en cuenta -
el dolo y la culpa: en los casos expresamente 
previstos por la ley. 

La Ley Aduanal impone deberes, sancionando 
su no realización; y estatuye abstenciones, cas
tigando su comisión. La infracción regulada por 
el derecho aduanero se produce como resultado de 
una omisión o de una acción. 
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2.2 LA REGULACIÓN JURÍDICA CONTENIDA EN LA LEY 
ADUANERA VIGENTE 

La nueva Ley Aduanera prevé la infracción -
de contrabando en el título séptimo, capítulo -
único, artículos 127, 128, 129, 130, 131 y demás 
relativos. 

En las cuatro primeras fracciones del nume
ral 127, se establecen las hipótesis generales -
del contrabando, configurándose en la quinta la 
figura de la tentativa. 

I.- Omitiendo el pago total o parcial de -
los impuestos al comercio exterior; 

II.- Sin permiso de la autoridad competente, 
cuando sea necesario este requisito; 

III.- Cuando su importación o exportación es
té prohibida; 

IV.- Si no se justifican los faltantes y los 
sobrantes en los términos del artículo 39, o 

V.- Cuando se ejecuten actos idóneos inequi 
vocadamente, dirigidos a realizar las operacio-~ 
nes a que se refieren las fracciones anteriores, 
si éstos no se consuman por causas ajenas a la -
voluntad del agente. 

También comete la infracción de contrabando, 
quien interne mercancías extranjeras procedentes 
de las zonas libres al resto del territorio na-
cional en cualquiera de los casos anteriores, -
así como quien las extraiga de los recintos fis
cales o fiscalizados, sin que le hayan sido en-
tregadas legalmente por la autoridad o por las -
personas autorizadas para ello. 
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Introducir mercancías implica hacerlas en-
trar o penetrar al territorio nacional; para que 
la introducción sea apegada a derecho, debe suje 
T!OIY'C:I'> !011 rl1mpl;m;"'nt-f"\ d"' l!'Jc ,.:¡;C"Y'\f"\C;,..;,....n""" <l ,,-;::;-
'-'-4-~ oJ- '-"'"...&.. -~.~.. ..1...1 ...1...-.l.L\...'-' - ..LlA......;J ~..L.JJ:-"'-J..J..L'""....l..'-'~ '-'oJ \A. '1.\A.'--' 

se contrae la Ley Aduanal a partir de que los -
efectos entren a la República Mexicana. 

Sacar presupone extraer o retirar del país 
mercaderías; para que la extracción se repute le 
gal, tiene que conformarse a las prevenciones 
que contiene la nueva Ley Aduanera. 

Mercancía, podía considerarse en su acep--
Clon más amplia como cualquier producto o artícu 
lo susceptible de existir en el comercio; sin ern 
bargo, se concibió una definición más general ~ 
para efectos del nuevo dispositivo jurídico en -
materia aduanal, que considera en su artículo se 
gundo a las mercancías como " ... los productos, ~ 
artículos, efectos y cualesquiera otros bienes, 
aun cuando las leyes los consideren inalienables 
o irreductibles a propiedad particular". 

Existe una clasificación aformal de mercan-
cías: 

a) Mercancías prohibidas.- Son aquellas cu
ya introducción o extracción del territorio na-
cional no puede llevarse a cabo por ninguna cir
cunstancia. 

Entre los artículos de importación prohibi
da, cabe hacer mención a aquellos que indica la 
Tarifa General de Importación. Mercancías de im 
portación prohibida son los documentos históri-~ 
cos originales, libros raros, piezas de caza vi
vas o muertas, oro amonedado, etc. 

b) Mercancías Restringidas.- Se comprende -
como tales a aquellas que para su internación o 
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exportación requieren de la autorización previa 
de autoridades de las Secretarías de Estado, co
rno la de Comercio, Hacienda y Crédito Público, -
Salubridad y Asistencia, Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, Defensa Nacional. 

Los factores que influyen para expedir las 
autorizaciones pueden ser: posible perjuicio al 
mercado nacional de los productos que se preten
da introducir al país, promoción a la industria, 
competencia desleal, precios dumping-Salubridad, 
desarrollo de la productividad, equilibrio en la 
balanza de pagos, etc. 

Los desarrollos portuarios, zonas libres y 
franjas fronterizas constituyen salvedades al 
criterio tributario del estado, exentando del pa 
go del gravamen a ciertas mercancías cuya irnpor7 
tación o exportación se efectúa en determinadas 
circunscripciones territoriales. El artículo --
115 fracción IV de la Ley Aduanera, atribuye en
tre las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Federal, la de establecer o suprimir zonas li--
bres y desarrollo portuarios y señalar sus lími
tes. 

Las franjas fronterizas y zonas libres, son 
porciones territoriales que disfrutan la exen--
ción de impuestos a la importación y los desarro 
llos portuarios se promueven con la finalidad de 
promover la industrialización equilibrada, esti
mular la producción nacional, fomentar la expota 
ción de productos terminados, incrementar la ca~ 
tación de divisas y medios de pago y mejorar las 
condiciones de empleo; regulado lo anterior por 
la Ley Aduanera en los términos de que dispone -
en su Título Quinto Capítulos Primero, Segundo y 
Tercero. 

La actitud de ocultar el verdadero valor co 
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mercial de las mercancías, que deba servir de ba 
se para el cobro de los impuestos aduaneros, se 
refiere a toda simulación o artificio practicado 
por cualquier persona que pretenda importar efec 
........ ..] ..] • .... . + +~ -
LOS ue proceuenc1a exLranJera o expor~ar ar~lcu-
los de manufactura nacional, ocultación dirigida 
a disimular u ocultar el índice objetivo, median 
te el cual se determinan los impuestos a cubrir
por quien efectúe la operación. 

La última fracción del artículo 127 de la -
Ley Aduanera, regula la tentativa, a la que defi 
ne Javier Ramos de Jarano, citado por Fernando ~ 
Castellanos 11/, diciendo que es "La ejecución 
o inejecución-=en su caso- de actos encaminados 
a la realización de un delito, si no se consuma 
por causas independientes del querer del agente". 

Tomando en cuenta que la conducta realizada, 
que inequivocadamente debe dirigirse a efectuar 
cualesquiera de las operaciones o actividades re 
feridas en la fracción de mérito, se califica co 
mo infracción de contrabando, a más de que la ac 
tividad encaminada a cometer la susodicha infrac 
ción integra a ésta automáticamente a partir del 
momento en que se inicia; o sea, en el momento -
en que se comienza a ejecutar el contrabando, ya 
se está cometiendo la infracción. 

El Artículo 128 de la Ley Aduanera contem-
pla la presunción, que consiste en que de un he
cho desconocido se deduce uno conocido, denomina 
do indicio. 

11/ YANES RUIZ, Manuel 
"El problema fiscal en las distintas etapas de nues 
tra organización política". Edi t. Talleres de im-~ 
presión de estampillas y valores. México, 1958. 
Vol. I. Pág. 261. 
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La fracción I del mismo dispositivo, deter
mina la presunción de la comisión de contrabando, 
cuando existe el hecho del ocultamiento de mer-
cancías extranjeras en el momento de desembarcar 
las mismas. 

Respecto de los supuestos a que alude la -
fracción II, en cuanto a que se encuentren mer-
cancías extranjeras sin los documentos que acre
diten su legal tenencia, transporte o manejo, o 
bien tratándose de mercancías nacionales embarca 
das en buques que realicen exclusivamente tráfi~ 
co de cabotaje y éstas falten en el momento de -
descargar; creernos por nuestra parte que se hace 
referencia a exportación o importación ilícitas, 
entendiéndose como aquellas operaciones que se -
realizan sin cumplir los requisitos legales esta 
blecidos. 

Las mercancías extranjeras conducidas por -
una aeronave, que aterrice por un lugar no auto
rizado para el· tráfico internacional; es el su-
puesto que describe la fracción III, interpretan 
do por lugar no autorizado, los lugares inhábi-~ 
les que no han sido determinados legalmente para 
realizar tales operaciones. 

La fracción IV nos indica la presunción de 
que mercancías extranjeras en tránsito, no arri
baron a su destino en el plazo señalado para su 
control; es decir, que las mercancías de refere~ 
cia no cubrieron el lapso determinado entre la -
distancia que existe de su lugar de origen al'lu 
gar de su destino, dejando entrever la probabili 
dad del ilícito de contrabando. 

La ocultación a que se hace referencia en -
la fracción V, nos indica que el objeto que se -
persigue es el no mostrar las características -
reales de la mercancía, siendo equiparable tal -
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ocultamiento a la presentación artificiosa de -
los efectos materia del contrabando; es decir, -
que se han previsto por parte del sujeto activo 
del ilícito, mecanismos tendientes a dar una --
apreciación diferente a la realidad, para consu
mar el contrabando; considerando a nuestro pare
cer y desde un punto de interpretación Lato Sen
su, que "Ocultación" se refiere a cualquier meca 
nismo utilizado para tales fines, ya sea a tra-~ 
vés de dobles fondos, en otras mercancías, entre 
las ropas que porten los infractores, en los ve
hículos, etc. 

En la última fracción se presume la comi--
sión de contrabando, en cuanto se introduzcan al 
país o se extraigan de él mercancías, por luga-
res no autorizados; considerando que se traduce 
a los mismos términos de su correlativa fracción 
III, para efectos de interpretación. 

Las sanciones aplicables a la infracción de 
contrabando se fincan en el numeral 129 de la 
Ley Aduanera, en los siguientes términos: 

"Artículo 129.- Se aplicarán las siguientes 
sanciones a quien cometa la infracción de contra 
bando: 

I.- Multa equivalente a un tanto de los im
puestos al comercio exterior omitidos o a la 
cuarta parte del valor normal o comercial de las 
mercancías cuya importación o exportación esté -
exenta; 

II.- Multa equivalente a un tanto y medio de 
la que correspondería conforme a la fracción an
terior, cuando se haya omitido el permiso de au
toridad competente, y 

III.- Multa equivalente a dos tantos de la --
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que correspondería conforme a la fracción I, 
cuando la infracción se haya cometido con mercan 
cías de tráfico prohibido. 

Si además de la omisión de impuestos la in
fracción se cometió por falta de·permiso de auto 
ridad competente o con mercancías de tráfico pro 
hibido, se aplicará la multa que conforme a la~ 
fracción II ó, en su caso, la III, resulte más -
grave. 

Las mercancías materia de contrabando pasa
rán a propiedad del Fisco Federal, a menos que -
la infracción quede comprendida exclusivamente -
en la fracción I del Artículo 127 y se haya come 
tido por inexactitud en el valor normal o comer~ 
cial de las mercancías o en la clasificación --
arancelaria. Tampoco pasarán a propiedad del -
Fisco Federal las mercancías exentas de impues-
tos al comercio exterior, excepto que su importa 
ción esté restringida o prohibida. En ningún ca 
so, serán devueltas al interesado las mercancías 
que hubieran pasado al Fisco Federal". 

Las mismas sanciones establecidas para la -
infracción de contrabando, serán aplicables se-
gún lo dispuesto por el Artículo 130, en los si
guientes términos: 

"Artículo 130.- Las sanciones establecidas 
por la infracción de contrabando se aplicarán a 
quien adquiera, enajene, comercie o tenga en su 
poder por cualquier título mercancía extranjera, 
sin comprobar su legal estancia en el país. 

En estos casos, si las mercancías son de im 
portación prohibida o restringida, pasarán a pr~ 
piedad del Fisco Federal". 
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2.3 INFRACCIONES Y DELITOS FISCALES 

2.3.1 CLASIFICACIÓN DE LOS ILÍCITOS 

Los ilícitos se han dividido conforme a una 
clasificación tripartita o de acuerdo a una bi-
partita. Según la primera existen crímenes, de
litos e infracciones, a los que se llama contra
venciones o faltas; en la fórmula bipartita sólo 
hay delitos e infracciones; normalmente, la mane 
ra de distinguir esas categorías es la severidaa 
de la pena, lo que supone la mayor o menor grave 
dad 'de las conductas tipificadas en relación con 
las respectivas sanciones. Sin embargo, también 
se ha pretendido fundar la diferencia entre deli 
tos y faltas en la distinta naturaleza de éstas~ 

Por razones de naturaleza, se ha afirmado -
que los crímenes le5ionan los derechos naturales, 
como la vida, la libertad, etc.; los delitos vio 
lan sólo los derechos creados por la sociedad, ~ 
como la propiedad; y las contravenciones infrin
gen los reglamentos y disposiciones de policía. 

En función de la pena, se dice que los crí
menes son castigados con penas infamantes; los -
delitos con penas correccionales; y las infrac-
ciones con penas de policía. 

En los códigos penales de algunos países eu 
ropeos y americanos se han dado divisiones mera~ 
mente legales, por motivos de gravedad, que se -
miden por la pena más o menos severa; unos adop
tan la división tripartita, en tanto que otros -
han preferido la bipartita. Pero hay Códigos de 
países americanos, entre ellos el de México, en 
los que no se habla para nada de las faltas o in 
fracciones, dejando esta materia a las legisla-~ 
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ciones administrativas y municipales. 12/ 

Las teorías a propósito de la naturaleza de 
las infracciones, pueden repartirse en tres gru
pos: a) Las que señalan diferencias ontológicas 
entre delitos y faltas; b) Las que sólo encuen
tran una distinción de mera gravedad; y e) Las 
que no viendo diferencias cualitativas, sostie-
nen no obstante, que hay una clasificación for-
mal derivada de lo dispuesto al respecto por la 
ley. 

A.- El primer grupo, éste es, el de las tea 
rías que señalan diferencias ontológicas entre ~ 
delitos y contravenciones, se pueden dividir a -
su vez en cuatro subgrupos, basados, respectiva
mente: a) En criterios de naturaleza; b) En la 
antijuricidad; e) En el mero riesgo; y d) En -
la culpabilidad. 

a) En el primer subgrupo, que basa su dis-
tinción en criterios de naturaleza, se encuentra 
César Beccaria que clasifica los ilícitos en --
tres clases: los que destruyen la seguridad so-
cial; los que subvierten la seguridad privada; y 
las contrarias a las consideraciones de bien pú
blico. 

A este subgrupo pertenece la Escuela Tosca
na, con Carmignani y Carrara, que llaman trans-
gresiones a las infracciones y que no sólo sos-
tiene que por ser éstas meras infracciones a las 
reglas policiacas no lesionan derecho alguno in-

12/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. 
"Teoría de la Infracción Fiscal". Derecho Fiscal-Pe 
nal.- Edit. Cárdenas. 1a. Edición. México, 1982. ~ 
Pág. 384. 
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herente a la naturaleza humana o a la índole de 
la sociedad, como los delitos, y proclama que, -
como consecuencia de ello, no ofenden el princi
pio ético universal, por lo que sólo se reprimen 
con fin de mera utilidad colectiva; en síntesis, 
los delitos violan la seguridad social y las con 
travenciones sólo se refieren a la prosperidad.
En las contravenciones no hay daño ni violación 
del derecho, como en los delitos. 13/ 

También integra el primer subgrupo Anselmo 
Von Feuerbach, quien considera que los delitos -
son "mala in se", en tanto que las infracciones 
son "mala quia prohibita" y las vincula a la me
ra desobediencia. Sostiene que hay delito cuan
do se viola un derecho que ya existe y que la -
ley sólo reconoce; afirma, que la contravención, 
en cambio, sólo existe desde el momento en que -
el derecho del Estado a la obediencia se sancio
na con pena. 

b) En el segundo subgrupo, que vincula a la 
antijuridicidad la diferencia entre delito y con 
travención, se encuentra Carlos Binding, según ~ 
el cual las contravenciones no lesionan un bien 
jurídico, y tan sólo son una pura y simple deso
bediencia de la norma que el Estado se ve en la 
necesidad de establecer cuando prohibe un género 
de conductas, entre las que a veces es difícil -
diferenciar las realmente perjudiciales de las -
que no lo son, porque producen muy distintas con 
secuencias, si bien todas son inconvenientes en 
general. Esta solución se impone en holocausto 
a la seguridad jurídica, a la economía probato-
ria y a la necesidad de que los infractores no -
escapen a la acción de la justicia. 

13/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. Op. Cit. Pág. 384. 
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Bernardino Alemena, que integra este subgru 
po, afirma que la contravención no tiende sola-~ 
mente a impedir que se cometan delitos, sino que 
también tiende a impedir otros hechos nocivos 
que no son delitos; en el delito, la ley presume 
que el hecho puede inmediatamente causar un daño; 
en cambio, en la contravención basta la simple -
violación de la norma sin que sea necesario de-
mostrar que el daño habría podido ocasionarse -
realmente; no es posible encontrar otra diferen
cia. 14/ 

De manera muy especial, James Goldschmith -
quien construyó un "Derecho Penal Administrati-
vo", integra este segundo subgrupo: ensaya una -
fundamental diferencia entre delito e infracción 
administrativa, afirmando que aquél protege de-
terminados bienes jurídicos de la colectividad y 
del individuo, en tanto que éstas no constituyen 
violaciones de bienes jurídicos, sino solamente 
de los intereses de la administración. 

e) En el tercer subgrupo, que recubre al me 
nor riesgo, se ubica Zanardelli, quien distingue 
los delitos de las contravenciones afirmando que 
son delitos aquellos hechos que producen una le
sión jurídica, y son contravenciones aquellos -
otros hechos que, si bien pueden ser inocuos por 
sí mismos, presentan un peligro para la tranqui
lidad pública o para los derechos de otros. 

Lucchini, que forma parte de este tercer 
subgrupo, dice que la diferencia entre delito y 
contravención está en que el primero infringe un 
deber especifico y lesiona efectiva o potencial
mente un derecho determinado, y la segunda viola 
un deber genérico y expone un derecho indetermi-

14/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. Idem. Pág. 386. 



31 

nado a un peligro; por ello, el delito es insepa 
rable del dolo y del daño, los que no son total~ 
mente requeridos en la contravención. De modo -
similar razona Petrocelli, para quien las contra 
venciones, sin ser por sí mismas un daño o un pe 
ligro actual o concreto para los bienes-intere-~ 
ses, son capaces de producir, por presunción de 
ley, las condiciones para que pueda producirse -
un daño o peligro u obstaculizarse el progreso o 
desarrollo de los mismos bienes. 

Impallomeni, que integra este tercer subgru 
po cree que los delitos ofenden las condiciones
permanentes y fundamentales de la existencia y -
de la convivencia civil que son propias de los -
pueblos civilizados; y las contravenciones están 
en oposición a las condiciones secundarias, com
plementarias de aquéllas, y que son esencialmen
te contingentes. 15/ 

d) En el cuarto subgrupo, Adolphe Chauveau 
y Faustin Hélie, plantean que en las contraven-
ciones se admite de modo cierto, y sin que se re 
ciba prueba en contrario, el elemento subjetivo; 
es decir, que se establece una presunción iuris 
Et de Iure por virtud de la cual, una vez proba
da la violación de la ley desde el punto de vis
ta objetivo, se termina la misión del juzgador, 
pues el dolo debe presumirse siempre. 

En este mismo subgrupo, Eduardo Nassari 
afirma la identidad ontológica de infracciones y 
delitos, pero cree que el elemento subjetivo, 
esencial en los delitos, no es decisivo en las -
faltas; que las intenciones y las presunciones -
del agente sobre las consecuencias de su obra, -

15/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. Idem. Págs. 387 y 388. 
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son del todo extrañas a la infracción contraven
cional; que es ajena a ésta toda pesquisa sobre 
las calificaciones psíquicas en la conducta. Lo 
que cuenta en la infracción contravencional es -
la simple inobservancia voluntaria de la conduc
ta impuesta por la norma, sin que sea preciso in 
vestigar si procede de dolo o negligencia, impru 
dencia o impericia. Esta falta de trascendencia 
del dolo o de la culpa en la contravención, es -
un dato que resulta de la particular estructura 
de la norma contravencional. 

B.- En el segundo grupo, que establece la -
distinción entre crímenes, delitos e infraccio-
nes con base a la gravedad de la falta, está in
tegrado por los autores franceses Le Poittevin, 
Garraud y Donnedieu de Vabres, que defienden es~ 
te criterio adoptado por el Código Francés, pero 
procuran no ahondar en el distingo y se conten-
tan con señalar la utilidad jurisdiccional de la 
clasificación que hace el referido Código. 

C.- Finalmente, el tercer grupo sostiene 
que únicamente se hallan separados los delitos -
de las faltas por lo dispuesto en la ley, está -
representado por Juan del Rosal, para quien difí 
cilmente puede hallarse un criterio rígido que ~ 
demarque ambas zonas, por lo que a final de cuen 
tas se trata de una cuestión de técnica legisla~ 
tiva. Por ello el Estado, a causa de decisiones 
de política criminal, escinde los ilícitos en -
dos grandes ámbitos: pequeña y grande criminali
dad, respectivamente integradas por las contra-
venciones y los delitos. De acuerdo con las cir 
cunstancias y necesidades concretas, el Estado ~ 
decide qué es falta y qué es delito, y al cam--
biar tales circunstancias y necesidades, puede -
considerar como contravención lo que hasta enton 
ces era delito o viceversa. Es, pues, la legis~ 
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lación la que demarca los límites entre infrac-
ción y delito. 16/ 

2.3.2 COINCIDENCIA DE INFRACCIONES Y DELI-

La eficacia, que debe ser característica de 
todo ordenamiento jurídico, trae consigo el que 
se hagan cumplir las normas que lo integran tan
to con medios preventivos como con medios repre
sivos. Por otra parte, la Administración Públi
ca tiene el carácter de poder jurídico, y en tal 
sentido debe ser autosuficiente; por tanto, se -
le debe reconocer, necesariamente, la facultad -
de hacer cumplir por sf misma las disposiciones 
fiscales, sin necesidad de recurrir a otro poder 
del Estado, utilizar directamente medios preven
tivos y represivos. Por ello, se da pleno reco
nocimiento a que dentro del campo de las potesta 
des administrativas del Fisco se incluya la po--=
testad punitiva o sancionadora, respecto de la -
totalidad de las infracciones cometidas frente -
al ordenamiento jurídico fiscal. En consecuen-
cia, las infracciones se sancionan por la propia 
Administración Fiscal a través de sus órganos -
competentes de enjuiciamiento y sanción. 

Por razón de la gravedad de su significa--
Clan social, se ha considerado necesario que al
gunos ilícitos fiscales sean sancionados con pe
na privativa de libertad, para adecuar así la ma 
yor reprobación social de la conducta y la grave 
dad de la pena. -

Pero, por otro lado, aunque a un Estado pri 
mitivo o de corte liberal, con escasa actividad-

16/ 
... ... 

GARCIA DOMINGUEZ, Miguel A. Idem. Págs" 388 y 389. 
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administrativa y, consecuentemente, ·con menores 
necesidades económicas, le bastaría el derecho -
penal criminal para sancionar las infracciones -
fiscales graves y para obtener la reparación del 
daño a consecuencia del fallo judicial firme, el 
Estado moderno, por el gran desarrollo de la ac
tividad de la administración que demandan los -
crecientes requerimientos socio-económicos de la 
población, no puede prescindir de los medios ju
rídicos suficientes para satisfacer su necesidad 
urgente de recursos económicos. En efecto, la -
amplitud cada día mayor de las necesidades econó 
micas del Estado, exige que el Fisco posea una~ 
congruente amplitud de instrumentos jurídicos, -
ágiles y expeditos, que le permitan obtener, con 
rapidez y eficacia, los medios económicos sufi-
cientes para cubrir los gastos püblicos. 

La fuerza de las circunstancias anteriores 
ha obligado al derecho a reconocer unas infrac-
ciones específicas con una jurisdicción adminis
trativa propia y con sanciones apropiadas, así -
como la posibilidad de que, en ciertos casos, se 
dé la concurrencia de jurisdicciones y procedi-
mientos, así como que derivado de ambos se apli
quen, coincidentemente, sanciones diversas para 
una misma conducta, por dos poderes estatales -
distintos. 

Algunos incumplimientos de obligaciones fi~ 
cales están previstos sólo como infracciones, -
mientras que otros, por su mayor gravedad, están 
tipificados además como delitos; en otras pala-
bras, el legislador ha considerado una misma co~ 
ducta como infracción fiscal y como delito fis-
cal, y ha configurado tipos legales mixtos o, m~ 
jor dicho, ambivalentes, que traen aparejada si
multáneamente la competencia del juez y la del -
órgano administrativo, el proceso penal y el pr~ 
cedimiento administrativo, la sanción penal pri-
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vativa de libertad y la sanc1on administrativa -
de naturaleza económica. 

Los ilícitos mixtos o ambivalentes, se jus
tifican porque, dada su gravedad, se considera -
necesario que sean sancionados con pena privati
va de libertad, y ésta, por exigencia del Artícu 
lo 21 Constitucional, exclusivamente puede ser ~ 
impuesta por la autoridad Judicial, ésta es, sin 
duda, una fórmula feliz para armonizar y compati 
bilizar tal exigencia constitucional con la nece 
sidad de recaudar directamente, de manera ágil y 
expedita, los impuestos y las sanciones económi
cas sin esperar a que la sentencia que se dicte 
en el proceso penal quede firme. 

Se mantienen así las respectivas atribucio
nes de la administración y de los tribunales pa
ra castigar, concurrentemente, determinadas con
ductas; se estableció que algunas de éstas tie-
nen aspectos plurales de ilicitud, para hacerlos 
susceptibles de sanción por ambos órdenes; por -
ello, la competencia administrativa ha de enten
derse, en estos casos, sin perjuicio de la compe 
tencia de los tribunales, es decir, se da una du 
plicidad de competencias. 

Se da origen, también, a dos procedimientos 
sancionatorios diversos, uno se trata de trami-
tar ante las autoridades judiciales para la com
probación y castigo del delito, y otro ante las 
autoridades administrativas para constatar y san 
cionar la infracción fiscal. 

Se otorga competencia exclusiva a la autori 
dad administrativa para imponer directamente san 
ciones pecuniarias y administrativas y para exi~ 
gir la reparación del daño, esto es, para cobrar 
el impuesto omitido y los recargos causados, y -
se reserva a los tribunales la aplicación de las 
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penas corporales, se da una dualidad de persecu
ción y sanción. 

Las jurisdicciones administrativa y penal -
actúan en completa independencia una de otra, sin 
que los pronunciamientos que se hagan en cual--
quiera de ellas tengan trascendencia mutua, ya -
que para la construcción formal de la verdad le
gal, en cada uno, sobre los mismos hechos, pue-
den haberse aportado a las respectivas actuacio
nes, distintos elementos probatorios. 

La ju~isprudencia de la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación admite tal duplicidad, con 
siderando que el proceso judicial y el procedí-~ 
miento administrativo instruídos para sancionar 
la misma conducta son distintos y persiguen fi-
nes diversos, pues el primero se refiere a la im 
posición de la pena corporal por el delito, que 
es competencia de las autoridade~ judiciales, en 
tanto que el segundo es competencia de la autori 
dad administrativa; considera también, que el -~ 
proceso penal y el procedimiento administrativo 
son independientes entre sí y que lo resuelto en 
uno no puede influir en el otro. 17/ 

2.3.3 JUSTIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y DELI 
TOS COINCIDENTES 

Tratándose de delitos no fiscales, las auto 
ridades judiciales pueden imponer, además de las 
penas privativas de libertad, la pérdida de los 
instrumentos del delito, la suspensión o priva-
ción de derechos, la inhabilitación, la destitu
ción o suspensión de funciones o empleos y la --

17/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. Idem. Págs. 390, 391 y 
392. 
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sanción pecuniaria. 

La sanción pecuniaria comprende por una par 
te la multa y por otra la reparación del daño. -
La reparación del daño comprende, á su vez, la -
restitución de la cosa obtenida por el delito, y 
si no fuere posible, el pago del precio de la -
misma; y, además, la indemnización del daño mate 
rial y moral causado. 

Normalmente, del mismo procedimiento penal 
principal deriva la imposición de todas las san
ciones enumeradas al principio, que sean proce-
dentes. 

Sin embargo, se da una primera división po
sible de tales-consecuencias: cuando la repara-
ción del daño debe exigirse a terceros, tendrá -
el carácter de responsabilidad civil y se trami
tará, no en el mismo procedimiento penal princi
pal, sino en forma de incidente; claro está que 
por la naturaleza de las cosas, no podrá trami-
tarse tal incidente si ya concluyó el proceso pe 
nal, y en este caso, la víctima tiene expedita~ 
la vía para reclamar tal reparación en juicio or 
dinario civil. -

Por lo que se refiere a los delitos fisca-
les, la autoridad judicial no impondrá sanción -
pecuniaria, ni decretará la pérdida de bienes o 
derechos; y las autoridades administrativas, con 
arreglo a las leyes fiscales, harán efectivos -
los impuestos aludidos y las sanciones adminis-
trativas correspondientes, esto es, la multa, -
los recargos, la pérdida de los instrumentos del 
ilícito, la suspensión o privación de derechos, 
la inhabilitación y la destitución o suspensión 
de funciones o empleos. 

De todo lo antes dicho, se puede concluir -
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consecuencias de los ilícitos son: 

Pena privativa de libertad. 

Pena económica: 

a) Multa. 

b) Reparación del daño. 

Pena consistente en pérdida de bienes o 
derechos: 

a) Pérdida de los instrumentos del ilí 
cito. 

b) Suspensión o privación de derechos. 

e) Inhabilitación. 

d) Destitución o suspensión de funcio
nes o empleos. 

Tales consecuencias se pueden derivar: 

A) De dos procedimientos seguidos ante un 
mismo órgano jurisdiccional, como es el caso de 
la reparación del daño exigible a terceros, en -
delitos no fiscales, que no se tramita en el mis 
mo procedimiento penal principal, sino en forma
de incidente en el proceso penal. 

B) De dos procedimientos principales seguí 
dos ante dos órganos distintos de naturaleza ju~ 
risdiccional, como ocurre en el supuesto de la -
reparación del daño exigible a terceros en deli
tos no fiscales. Si habiendo concluído el proce 
so penal no se tramitó el incidente respectivo y 
se ejercita la correspondencia de la acción ci-
vil para reclamar tal reparación en un juicio or 
dinario civil; en este caso, el juez penal conde 
nará a la pena privativa de libertad, a la parte 
de la pena económica consistente en multa y a la 
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pena consistente en p~~dida de bienes o derechos; 
por su parte, el juei civil condenar§ al pago de 
la reparación del dafio. 

C) De dos procedimientos seguidos ante dos 
órganos de poder de naturaleza diversa, uno adrni 
nistrativo y otro ju~¡sdiccional corno ocurre e~ 
el supuesto de las ccrnductas que constituyen in
fracciones fiscales y que est§n, adicionalmente, 
tipificadas corno delitos fiscales; en este caso, 
el órgano jurisdicciopal impondrá la pena priva
tiva de libertad y el~ órgano administrativo im-
pondrá la pena económica y la pena consistente -
en la pérdida de bienes y derechos. 

En el primer caso, la conducta antijurídica 
se contempla sólo corno ilícito penal; en el se-
gundo caso, la misma conducta se contempla sirnul 
tánearnente corno ilícito penal y corno ilícito ci~ 
vil, y cada órgano jurisdiccional aplica, de to-
rl<>c l<:>c nr~c;l\loc chlt> l<:>c rr~ncorllonr-i<:>c nllo co-
\,A.l.A......:! ...LV&-...J .1:"''-'...J..t..LI....I...V...J' o...Jo....J...L..'\..J ...L11,..4....J _...._,.LL-.J"-'-"""'V.I..L-_¿,'-"'oJ '"1......._..._.. 

rresponden a la perspectiva en lo que lo coloca 
su específica competencia; en el último caso. 
Una sola conducta se contempla coincidenternente 
corno ilícito penal y corno ilícito administrativo, 
y también aquí cada órgano aplica, de todas las 
sanciones jurídicas posibles, sólo las que co--
rresponden a la perspectiva de su competencia es 
pecífica. 

Aunque el concepto de ilícito es uno, esta 
unidad no supone obstáculo para que, dada la plu 
ralidad de normas, pueda existir ilícitos que -
serán idénticos por estar integrados por una so
la conducta, y a la vez distintos según el orde
namiento jurídico del que se parta para su análi 
sis, ya que al concepto unitario de lo injusto ~ 
no se opone que la variedad de consecuencias ju
rídicas posibles de un ilícito, que ya hemos enu 
merado, se dividan para que unas las aplique un 
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órgano del Estado y el resto las aplique otro ór 
gano diverso, siempre y cuando no se dupliquen~ 
las sanciones de la misma naturaleza. 

Es posible, pues, la coexistencia de una in 
fracción fiscal y de un delito fiscal como mani~ 
festaciones distintas de una misma conducta; o -
dicho de otro modo, una misma conducta puede ser 
integradora de categorías jurídicas diferentes y 
al propio tiempo compatibles, ya que las diver-
sas sanciones tienen finalidades diversas, y por 
ello pueden existir determinaciones sancionato-
rias adoptadas por cada una de las dos esferas -
públicas concurrentes, que pueden operar con ple 
na independencia una de otra. -

En efecto, una misma conducta puede infrin
gir el ordenamiento fiscal y a·la vez configurar 
una infracción fiscal y tipificarse como delito 
fiscal, y a consecuencia de ello resultar sancio 
nado con arreglo a las disposiciones de dos gru~ 
pos de normas, administrativas y penales. 

Esto se debe a que, merced a la perspectiva 
o punto de vista desde la cual se observa una so 
la conducta, sin merma ni alteraciones de su 
esencia, sin variación de su naturaleza intrínse 
ca, puede ser contemplada en formas diferentes ~ 
según sea el ángulo de observación, siendo así -
posible la concomitancia y concurrencia de un as 
pecto que conculca normas penales con otro que ~ 
viola disposiciones administrativas de naturale
za fiscal. 

Esta doble consideración de la misma conduc 
ta puede darse ya que, según actúe la autoridad
administrativa o los tribunales, se estarán pro
tegiendo aspectos diversos del interés tutelado. 

Se busca así, dar satisfacción a diversas -
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necesidades derivadas de la naturaleza de la con 
ducta realizada, estableciendo qué sanciones de~ 
be imponer la autoridád administrativa y cuál es 
competencia de los tribunales; y esta cuestión -
ha sido resuelta en el derecho positivo por deci 
sión de política jurídica y por razones de técnT 
ca legislativa, asignando competencia a jurisdic 
ciones de una u otra ~lase. Por tal decisión y 
por esas razones, laslinfracciones fiscales y-
los delitos fiscales conducen cada materia a su 
propio campo, lo que trae consigo una regulación 
distinta, con un distinto procedimiento, con dis 
tinto órgano para perseguirlos y sancionarlos y 
con un reparto entre ellos de las sanciones espe 
cíficas que jurídicamente se pueden imponer. -

En la decisión de política jurídica influ-
yen factores lógicos, económicos, históricos, -
etc., pero ninguno de ellos tiene importancia o 
valor absoluto, sino que, por el contrario, to-
dos ellos tienen un peso específico trascendente 
y la decisión se toma en consideración a la con
currencia de todos ellos. 

El legislador pudo haber optado por utili-
zar las técnicas jurídicas de la absorción o de 
la coexistencia, pero la decisión política fue -
usar la de la coexistencia; y tal decisión es co 
herente, tomando en cuenta que se da una adecua~ 
ción suficiente y necesaria en la relación de me 
dios a fines. 18/ 

2.3.4 EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM 

El Artículo 23 Constitucional ha consagrado 

18/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, ~tiguel A. Op. Cit. Págs. 394, -
395, 396 y 397. 
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el principio non bis in idern al determinar que -
"nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito". A consecuencia de tal principio, resul 
ta necesario establecer si es válido constitucio 
nalrnente imponer por una misma conducta, coinci~ 
dentemente, unas sanciones específicas corno in-
fracción fiscal y otras distintas como delito -
fiscal. 

Como ya se dijo, todas las consecuencias p~ 
sibles de una conducta ilícita son: 

A.- Pena privativa de libertad. 

B.- Pena económica: 

a) Multa 

b) Reparación del daño. 

e.- Pérdida de bienes y derechos, 

Ahora bien, la aplicación de la sanción es
tá garantizada por la posibilidad, jurídicamente 
encuadrada, de ejercer una acción pública para -
que se tramite un procedimiento o proceso, se -
dicte una resolución a propósito de la preten--
sión de que se impongan sanciones específicas a 
consecuencia de que se hubiere realizado una con 
ducta ilícita y, en su caso, se ejecute tal pre~ 
tensión. Entonces, la acción penal nace siempre 
de la realización de una conducta típica, antiju 
rídica y culpable. -

De la interpretación sistemática del Artícu 
lo 23 Constitucional y de los Artículos ? y 94-
del Código Fiscal de la Federación, que estable
cen el reparto, entre las dos jurisdiccionales, 
de la competencia para imponer las sanciones ju
rídicamente posibles por el ilícito fiscal, se -
desprende: 
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Primero.- Que lo que la Constitución quiere 
es evitar que se juzgue dos veces a una misma 
conducta desde la misma perspectiva, a fin de im 
pedir que se_ imponga dos veces una pena privati~ 
va de libertad, que se imponga dos veces una san 
ción pecuniaria (multa y reparación de daño) y~ 
que se de~rete dos veces la pérdida de bienes o 
derechos; y 

Segundo.- Que taJ exigencia constitucional 
se cumple tratándose de infracciones fiscales y 
de delitos fiscales, en virtud de que una sola -
conducta, que tipifica simultáneamente un delito 
y una infracción, sólo puede ser castigada por -
el juez penal con pena privativa de libertad, pe 
ro éste no puede condenar ni a sanción pecunia-~ 
ria (multa y reparación del daño), ni a pérdida 
de bienes y derechos; a su vez, el órgano de la 
administración fiscal sólo puede imponer multa, 
exigir el pago de la reparación del daño y decre 
tar la pérdida de bienes y derechos, pero no pue 
de imponer pena privativa de libertad. -

En resumen, el principio non bis in idem 
únicamente tiende, pues, a evitar que se repita 
el ejercicio de una misma acción penal contra un 
individuo, a través de cuyo ejercicio se preten
da que se apliquen las mismas sanciones específi 
cas que constituían la pretensión en la acción ~ 
antes ejercitada; se quiere evitar también que -
se abra, en consecuencia, un nuevo proceso por -
la misma conducta, para que se impongan las mis
mas sanciones específicas que pueden o podrían -
haberse impuesto a consecuencia del proceso ant~ 
rior. 

Tiene razón Servando J. Garza, cuando afir
ma que el Derecho no puede aceptar que dictada -
la sentencia, la acción pudiera volverse a plan
tear ante el órgano jurisdiccional con vistas a 
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una nueva sentencia, porque si la segunda senten 
cia coincide con la primera, sería inútil, pues 
ya la primera cumplió su finalidad de individua
lizar la norma general, abstracta e impersonal -
al caso concreto; y porque si la segunda senten
cia resultare contradictoria con la primera se-
ría una aberración ya que, frente a las dos sen
tencias contradictorias, el Derecho se movería -
para el cumplimiento forzoso, en dos impulsos -
opuestos que se neutralizarían recíprocamente, -
lo que imposibilitaría su aplicación coercitiva. 
Pero se considera errada la apreciación implíci
ta que se hace en el sentido de que el principio 
de unicipidad de la sentencia trae como conse--
cuencia el que no se deban dictar dos resolucio
nes distintas en las que se aprecian una misma -
conducta bajo dos enfoques diversos, aplicando -
consecuencias diversas. 

Es indudablemente cierto, también, que de -
la situación anterior nacieron, como medios de -
protección, la excepción de la cosa juzgada (ex
ceptio rei judicatae) y la excepción de litispen 
dencia. -

Estamos, igualmente de acuerdo, en que la -
excepción de cosa juzgada sólo opera cuando se -
reúnen los elementos de identificación de las ac 
ciones; y para que la acción sea idéntica debe~ 
haber las mismas partes (eadem res o petitum); y 
la misma causa (eadem causa petendi); a conse--
cuencia de esta excepción, no puede volverse a -
ejercitar de nuevo en juicio la acción que ya se 
dedujo, esto es, no puede plantearse nuevamente 
la misma pretensión. 

Es indiscutible, asimismo, que la acción p~ 
nal, como derecho dinámico, tiene en potencia la 
sentencia firme que puede condenar a una pena, -
así como la ejecución forzosa de la misma. Que 
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como todo derecho potencial, se desenvuelve ha-
cia su concreción en la sentencia, y luego se 
continúa hasta alcanzar su cumplimiento pleno en 
la ejecución forzosa. 

Coincidimos también con Servando J. Garza, 
en que el principio "non bis in idem" implica la 
proscripción del ejercicio de dos acciones pena
les idénticas, con lo que se logra la satisfac-
ción del precepto constitucional, según el cual, 
nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo -
delito. 

Pero, contrariamente a lo sostenido por Ser 
vando J. Garza, pensamos que, cuando una infrac~ 
ción fiscal sea simult&neamente delito fiscal, -
la imposición de sanciones coincidentes pero di
versas, no implica el ejercicio de dos acciones 
idénticas; ciertamente hay identidad de causa, -
ya que la misma conducta da origen a las dos ac
ciones; pero no son las mismas partes, ya que -
una acción la ejercita el representante social, 
es decir; el Ministerio Público y otra el repre
sentante de la víctima, esto es, el órgano campe 
tente de la administración fiscal; tampoco es el 
mismo objeto, ya que no se plantea la misma pre
tensión, pues la acción penal se ejercita para -
que se condene al delincuente a una pena privati 
va de libertad; en cambio, la acción administra~ 
tiva se ejercita para que al infractor se le im
pongan sanciones pecuniarias, multa y reparación 
del daño, y la privación de un bien o un derecho. 

A nuestro entender, Servando J. Garza come
te el error de identificar, indebidamente, la po 
testad punitiva que por naturaleza es genérica,
con las pretensiones punitivas que por su esen-
cia son específicas, ya que sólo puede ejercitar 
se para que se impongan sanciones, también espe~ 
cíficas, por la realización de una conducta que 
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se tipifica, coincidenternente, corno infracción y 
corno delito. 

Al terminarse una dualidad de procedimien-
tos; no se lleQa a la contradicción de resolucio 
nes, porque nunca habrá problema en la ejecución, 
ya que uno y otro fallo no se van a interferir, 
puesto que cada uno debe imponer sólo las sancio 
nes que se han repartido para entregarlas en ex
clusiva a cada jurisdicción. 

En resumen, la duplicidad de estimaciones -
no lesiona el principio del Artículo 23 Constitu 
cional, que prohibe ser juzgado dos veces por ei 
mismo delito, mas no impide ser procesado y con
denado, una sola vez, por lo que de delito fis-
cal tiene una conducta, y sancionado, una sola -
vez, por lo que tiene de infracción fiscal la -
misma conducta; tampoco se hiere el principio de 
la cosa juzgada, pues la irrevocabilidad de la -
sentencia penal lo único que impide son otros -
procesos sobre la misma conducta, para que se i~ 
ponga la misma pena, de donde nace la 11 exceptio 
rei judicatae'', que constituye un impedimento a~ 
soluto contra el nuevo ejercicio de la acción pe 
nal por la misma pretensión; pero no se impide ~ 
que coincidenternente se resuelva sobre la ilici
tud administrativa que tipifique la misma conduc 
ta. 19/ 

2.3.5 DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE IN
FRACCION Y DELITO FISCAL 

Hay conductas injustas que la ley considera 
sólo corno infracción fiscal; en cambio, hay otras 

19/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. Op. Cit. Págs. 398, --
399, 400 a 403. 
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que coincidentemente configuran una infracción -
fiscal y tipifican un delito fiscal; pero todas 
las conductas que tipifican un delito fiscal con 
figuran siempre una infracción fiscal. 

Entre las infracciones fiscales y los deli
tos fiscales hay distinciones cuantitativas, de 
grado o de matiz, pero no existen diferencias on 
tológicas. 

Una de las diferencias de matiz que se dan 
entre infracción y delito fiscales, está en los 
posibles sujetos activos del ilícito; en tanto -
que en materia de delitos sólo pueden ser consi
derados sujetos activ6s a las personas individua 
les, tratándose de infracciones fiscales pueden
ser considerados infractores no sólo a las persa 
nas individuales sino también a las personas co~ 
lectivas, así como a las unidades económicas. 

En orden a la conducta no hay ninguna dife
rencia, al grado que, como ya se dijo, algunas -
conductas son simultáneamente infracción fiscal 
y delito fiscal. Tanto las infracciones como -
los delitos pueden cometerse por acción y por -
omisión. Los casos de ausencia de conducta, son 
los mismos en la infracción que en el delito. 

Como se ha dejado claramente establecido, -
hay infracciones fiscales de daño e infracciones 
fiscales de peligro; consecuentemente, el resul
tado de la conducta no puede servir para estable 
cer, aun cuando en general los delitos fiscales
son delitos de daño, también se castiga la tenta 
tiva de delitos concretos, en ellas no hay le--~ 
sión, sino peligro corrido. 

En cuanto toca a la tipicidad, la única di
ferencia estriba en que para que exista un deli
to, es suficiente que exista una obligación im--
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plícita dentro de la figura típica respectiva, -
sin que sea necesario que exista una norma autó
noma que expresamente establezca el deber; en -
cambio, en la infracción fiscal sí es necesario 
que en la ley exista una norma autónoma que ex-
plícitamente establezca la obligación fiscal con 
creta cuyo incumplimiento configurará la infrac~ 
ción fiscal; por ello, la existencia en ley de -
la obligación, condiciona la existencia de la in 
fracción tipificada por su incumplimiento. 

En virtud de que ha de _afirmarse que la an
tijuridicidad es un concepto jurídico general, -
esto es, que la antijuridicidad es una sola e in 
,.:¡l~"\T;c;blo '\T r111a 'Y\r\."'Y" n..11r\ -nr\ n.c::- """'-r'\C";'h.1o c-o~n~.-.~-
-.. II....L...J..J.... ....L'-'' J '1.\..A.'-' pv.L V...L...LV ~.LV '-'.::J }'V.::J...L.U...L\:.- ..:J\...;l-'O.~O..J. 

lo injusto penal de lo injusto fiscal, no pueden 
encontrarse diferencias de naturaleza entre in-
fracción y delito a través de este concepto; aun 
cuando pueda sostenerse que entre algunas infrac 
ciones y los delitos se da, en cuanto a la anti~ 
juridicidad, diferencias de grado, esto no apoya 
distingos ontológicos sino meramente cuantitati
vos. 

Todas las causas de justificación pueden ha 
cerse valer en relación con las infracciones fis 
cales. 

Respecto al elemento subjetivo, no se en--
cuentra en las infracciones fiscales nada que -
les sea peculiar, las diferencias se refieren 
más al orden probatorio, esto es, a la profundi
dad de la investigación del elemento psicológico, 
pues siendo la pena administrativa de contenido 
económico y no privativa de libertad, es mucho -
menos relevante el problema de la culpabilidad. 

Tratándose de delitos, el Código Penal esta 
blece que la intención delictuosa se presume, -~ 
salvo prueba en contrario; esta presunción iuris 
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tantum es aplicable también en materia de infrac 
ciones fiscales. 

En tanto que existe normalmente la figura -
punible de la tentativa en materia de delitos, -
ella no se da en materia de infracciones fisca-
les. 

Hay también una diferencia en la naturaleza 
del órgano encargado de declarar que se cometió 
el delito y el órgano competente para decidir 
que se cometió la infracción; en tanto que el 
primero debe ser un órgano jurisdiccional, el se 
gundo es un órgano administrativo. 

En efecto, una de las características esen
ciales del Derecho fiscal penal es que el órgano 
que aplica sus normas, que ·impone y ejecuta la -
sanción por la realización de conductas antijurí 
dicas, es una autoridad administrativa, un órga~ 
no del Poder Ejecutivo, que actúa con independen 
cia del Poder Judicial. -

El Artículo 21 Constitucional separa la com 
petencia para conocer de los delitos y de las in 
fracciones y para imponer las sanciones corres-~ 
pendientes; atribuye a la autoridad administrati 
va una fracción de la competencia punitiva, la ~ 
competencia para sancionar las contravenciones, 
infracciones o faltas con multas o arresto; en -
cambio, asigna la competencia para juzgar y pe-
nar los delitos, fundamentalmente con pena de -
prisión, a las autoridades judiciales. Mediante 
esa participación, el Poder Judicial queda desa
poderado de la facultad de juzgar las infraccio
nes, siendo substituído en esto por el Poder Eje 
cutivo, rompiendo así el monopolio de la justi-~ 
cia en materia penal y articulando la competen-
cia penal en dos ramas, la de aplicar el Derecho 
Administrativo-Penal cuyo más importante sector 
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es el Derecho Fiscal-Penal, y la de aplicar el -
Derecho Criminal. 

Al ejercer su poder sancionador, el órgano 
fiscal realiza un acto formal y materialmente ad 
ministrativo, aunque implique la constatación de 
la violación a una norma y la imposición de una 
sanción, que es lo mismo que hace el Juez Penal; 
ya que, exactamente del mismo modo, el acto admi 
nistrativo y el acto jurisdiccional son creación 
de normas individualizadas, que se realizan, am
bas, constatando que un hecho coincide con el su 
puesto de la norma, lo que constituye la condi-~ 
ción para decidir que debe aplicarse la conse--
cuencia jurídica prevista en la propia norma. En 
tre uno y otro tipo de acto se da, pues, una me~ 
ra diferencia técnica. 

Consecuentemente, el hecho de que las in--
fracciones sean juzgadas por órganos administra
tivos en vez de que lo hagan los tribunales no -
altera su naturaleza penal. 

Lo anterior se debe a la diferencia de la -
sanción, pues en tanto que la sanción penal en -
materia de delitos fiscales es sólo pena privati 
va de libertad, en la infracción fiscal la san-~ 
ción es sólo pena económica. 

Sin embargo, dado que estas dos clases de -
sanciones penales persiguen las mismas finalida
des, podemos afirmar que ambas tienen la misma -
naturaleza, que no hay diferencia en esencia, si 
no de grado, entre la pena económica que aplica
la autoridad jurisdiccional. Se diferencían por 
la gravedad, cuantitativamente y no cualitativa
mente, la pena administrativa es, pues, una ver
dadera pena, cuyo concepto hemos alcanzado den-
tro de una construcción sistemática de las san-
ciones en el campo jurídico. 



51 

Por razón de la diversa naturaleza del órga 
no encargado de juzgar los delitos y las infrac~ 
ciones y de la distinta especie de sanciones, -
también es distinto el procedimiento en que se -
va a decidir si se cometió o no el delito o la -
infracción fiscal. 

El descubrimiento de las infracciones fisca 
les cometidas, la decisión sobre imposición de ~ 
sanciones y la ejecución de éstas, en aplicación 
del Derecho fiscal-penal sustantivo, se lleva a 
cabo por medio del procedimiento administrativo, 
menos formalista, más sencillo, rápido, expediti 
vo y ejecutivo que el procedimiento penal judi-~ 
-~-, 
~~d~. 

Normalmente se considera suficiente que la 
autoridad que descubra la infracción la constate 
y remita el documento en que consignen los he--
chos al órgano fiscal competente para que éste, 
con motivo de tales hechos y con fundamento en -
las disposiciones legales relativas, declare que 
se cometió la infracción e imponga la sanción, -
mandando el documento en que consta la resolu--
ción a la oficina ejecutora para que la notifi
que al infractor, a fin de que éste haga el pago 
espontáneo dentro de los quince días siguientes 
al en que surta efecto la notificación, o se lo 
exija coactivamente por medio del procedimiento 
administrativo de ejecución si no hace el pago. 
Por falta de claridad conceptual, se da una ex-
cepción en el caso de las infracciones de contra 
bando y tenencia ilegal de mercancía, en que se 
tramita un procedimiento que copia al proceso p~ 
nal. 

La existencia de dos procedimientos puniti
vos distintos, de dos metodologías para la averi 
guac1on y persecuc1on de ilícitos y aplicación -
de sanciones, la creación y conservación de un -
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dualismo jurídico penal, derivan de una razón de 
política legislativa; la solución se impone en -
holocausto a la economía probatoria, a la inme-
diatez de la sanción a la infracción. y a la ne
cesidad recaudatoria pues, como ya sé dijo, así 
se evitarán los males que podrían derivar de la 
dilación en la recaudación que sería consecuen-
cia de que la pena económica y la reparación del 
daño causado por la infracción, se encomendara a 
un órgano jurisdiccional, previa la tramitación 
del proceso respectivo. 

Este procedimiento no vulnera la garantía -
de audiencia ya que, aun cuando la resolución -
que impone la pena administrativa es ejecutiva -
como consecuencia de su presunción de validez, -
el presunto infractor tiene la posibilidad de ha 
cerse oir en defensa, de adoptar pruebas y de -~ 
alegar, a través de los dos medios de impugna--
ción ordinaria que, optativamente, tiene a su -
disposición: el recurso administrativo de revoc~ 
y el juicio de anulación fiscal. Y mientras se 
tramitan estos dos medios de control de la lega
lidad, puede obtener la suspensión de la ejecu-
ción garantizando el monto de la sanción. 20/ 

2.3.6 INFRACCIONES Y DELITOS, DECISIÓN DE 
POLÍTICA FISCAL 

Teóricamente, podrían darse tres sistemas -
distintos para sancionar el incumplimiento de -
las obligaciones fiscales. 

El primer sistema estaría regido por el cr~ 
terio de que los incumplimientos de las obliga--

20/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. Op. Cit. Págs. 403, --
404, 405 a 408. 
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ciones fiscales de pagar fueran tipificados ex-
clusivamente como delitos fiscales, prescindien
do de sancionar el incumplimiento de las obliga
ciones formales; en este caso, los ilícitos y -
las sanciones fiscales estarían completamente -
ubicados en el campo del Derecho Penal y, en con 
secuencia, serían íntegramente aplicables los -~ 
principios y las normas propias de esta rama del 
Derecho. Los técnicos en Administración Tributa 
ria sostienen que esta orientación sólo sería -~ 
conveniente en un medio de muy elevado cumpli--
miento tributario, en el cual la sanción penal -
podría cumplir eficazmente la función de mante-
ner el alto nivel de cumplimiento. 

Un segundo sistema seguiría el criterio de 
configurar todos los incumplimientos de obliga-
ciones fiscales sólo como infracciones fiscales. 
En este caso, además de las normas que tipifican 
cada infracción, deben establecerse las normas -
generales que regulan la materia en congruencia 
con su naturalidad específica. Los técnicos en 
Administración Tributaria consideran que este -
sistema únicamente sería conveniente en un medio 
de incumplimiento generalizado, donde se justifi 
caría no castigar severamente la conducta normal 
en el medio, en virtud de que la finalidad real 
de la sanción penal es la de establecer una for
ma de protección de la colectividad respecto de 
conductas graves y excepcionales. 

El tercer sistema adoptaría el criterio de 
constituir como infracciones fiscales las formas 
de incumplimiento de menor relevancia, y tipifi
car como delito las de mayor trascendencia. 

Un cuarto sistema estaría presidido por el 
criterio de configurar todos los incumplimientos 
de obligaciones fiscales como infracciones fisca 
les y tipificar, además, como delitos por su 
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gran contenido de reprochabilidad, algunos de -
esos incumplimientos, de manera que los delitos 
se encuentren siempre superpuestos a las infrac
ciones, pero derivándose de cada uno de ellos -
responsabilidades distintas a consecuencia de -
que infracción y delito sean considerados como -
entidades diferentes; por ello, estas dos entida 
des de ilícitos se perseguirán en forma completa 
mente independiente, y de acuerdo con su respec~ 
tiva naturaleza, con el objeto de mantener, ínte 
gramente, por razones de eficacia, en la esfera
de competencia del fisco, la facultad de imponer 
y recaudar, con agilidad y oportunidad las san-
ciones económicas. Claro está, que las figuras 
delictivas pueden reservarse exclusivamente para 
las formas dolosas de incumplimiento, con lo que 
restringiría el ámbito del delito fiscal y queda 
rían eliminadas de la figura correspondiente las 
hipótesis de las conductas culposas. 

Esta superposición de ilícitos tendría la 
finalidad de agravar las penas respecto de las -
violaciones de la ley que tienen más gravedad, a 
fin de darle mayor efectividad al sistema. 

En este supuesto, debe estructurarse el sis 
tema integrando armónicamente la existencia con
junta de infracciones fiscales y delitos de esa 
misma naturaleza. 

Adoptar alguno de los cuatro sistemas des-
critos es una decisión de política legislativa, 
que ha de estar basada en un análisis crítico 
del medio y debe perseguir la finalidad de que -
la sanción resulte un instrumento eficaz para -
evitar el incumplimiento de las obligaciones fis 
cales, y lograr simultáneamente que el castigo ~ 
sea justo. 

En México se ha adoptado el último criterio, 
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que ha sido implementado con el marco jurídico -
pertinente, en congruencia con la respectiva de
cisión de política legislativa, aunque sean nota 
bles las deficiencias técnicas del propio marco
jurídico en cuanto a las normas de aplicación ge 
neral respecto de las infracciones y sanciones ~ 
fiscales. 

Consideramos, por otra parte, que el crite
rio adoptado es adecuado a las condiciones de -
nuestro medio socio-político. ~/ 

21/ GARCÍA DOMÍNGUEZ, Miguel A. Op. Cit" Págs. 409, -
410 y 411. 



CA P Í TU LO III 

EL CONTRABANDO TIPIFICADO COMO DELITO 
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3.1 TEORÍA GENERAL DEL DELITO 

La mayor parte de la doctrina penalista es
tudia la naturaleza del delito sobre el criterio 
de analizar sus aspectos positivos, a los que se 
contraponen los negativos. Sin entrar en el de
talle de indicar cuáles son los elementos indis
pensables del delito, describiremos los aspectos 
positivos, conducta, tipicidad, antijuridicidad, 
imputabilidad, culpabilidad y punibilidad; y los 
negativos, falta de acción, atipicidad, causas -
de justificación, causas de inimputabilidad, cau 
sas de inculpabilidad y excusas absolutorias. -

La conducta es el comportamiento voluntario, 
positivo o negativo encaminado a una finalidad -
determinada; la ausencia de conducta es la caren 
cia de la misma, impide la formación del delito~ 
aparece cuando interfieren en la conducta la 
fuerza absoluta o la fuerza mayor, derivadas res 
pectivamente, del hombre y de la naturaleza. 

La tipicidad, para Celestino Porte Petit 
22/, es la adecuación de la conducta al tipo, 
que se resume en la fórmula nullum crimen sine -
tipo; la atipicidad es la ausencia de la adecua
ción de la conducta al tipo. 

Javier Alba Muñoz 23/, escribe sobre la an 
tijuridicidad: "El contenido último de la antiju 
ridicidad que interesa al juspenalista es, lisa 
y llanamente, la contradicción objetiva de los -
valores estatales ... en el núcleo de la antijuri 
dicidad como en el núcleo mismo de todo fenómeno 
penal, existe sólo el poder punitivo del Estado, 
valorando el proceso material de la realización 

22/ 
23/ 

YAÑES RUIZ, Manuel. 
YAÑES RUI Z, Manuel. 

Op, Cit. Vol. I. Pág. 158. 
Ibidem. Pág. 167. 
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prohibida implícitamente; las cuales dan justifi 
cación; son aquellas condiciones que excluyen añ 
tijuridicidad de una conducta típica, siendo ei 
ejemplo más representativo de ellas la legítima 
defensa. 

"La imputabilidad es la posibilidad condi-
cionada por la salud mental y por el desarrollo 
del autor, para obrar según el justo conocimien
to del deber existente" 24/; las causas de impu 
tabilidad son todas aquellas capaces de neutral1 
zar la mente del sujeto, como pueden ser los es~ 
tados de inconsciencia, el miedo grave y la sor
domudez. 

Celestino Porte Petit 25/, de!lne la culpa 
bilidad como "el nexo intelectual y emocional -~ 
que liga al sujeto con el resultado de su acto". 
Para Villalobos 26/, "la culpabilidad, genérica 
mente, consiste en-el desprecio del sujeto por ~ 
el orden jurídico y por los mandatos y prohibi-
ciones que tienden al constituirlo y conservarlo, 
desprecio que se manifiesta por franca oposición 
en el dolo, o indirectamente, por indolencia o -
desatención nacidas del desinterés o subestima-
ción del mal ajeno frente a los propios deseos, 
en la culpa"; inculpabilidad es la ausencia de -
culpabilidad, opera por no existir el conocimien 
to y la voluntad, siendo su causa el error de he 
cho esencial. 

La punibilidad se remite al merecimiento de 
una pena en función d~ gu~ se ha realizado una -
conducta delictiva, s1non1mos de ella son el me
recimiento de una pena, la amenaza de la pena y 

24/ 
25! 
7:6/ 

Y AÑES RUI Z, :Manuel. 
YAÑES RUIZ, Manuel. 
YAÑES RUIZ, Manuel. 

Op. Cit. Vol. I. Pág. 204. 
Ibídem. Pág. 217. 
Idem. Pág. 217. 
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la aplicación de la pena; en función de las excu 
sas absolutorias, no es posible la aplicación de 
la pena, constituyen el aspecto negativo de la -
punibilidad, son aquellas causas que, dejando -
subsistir el carácter delictivo de la conducta, 
impiden la aplicación de la pena. 

Para determinar la responsabilidad jurídica 
en materia de contrabando, el juzgador tiene que 
valorar la integración plena de los elementos po 
sitivos del delito, ya que si no se comprueba ~ 
con absoluta exactitud la existencia de cualquie 
ra de ellos la sentencia que pronuncie, si se -~ 
apega fielmente al derecho, tiene que ser absolu 
toria. 
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3.2 REGULACIÓN JURÍDICA CONTENIDA EN EL CÓDIGO 
FISCAL DE. LA FEDERACIÓN 

El Artículo 92 estipula que para que se pro 
ceda penalmente por el delito de contrabando, s~ 
rá necesario que la Secretaría de Hacienda y Cré 
dito Público declare previamente que el Fisco F~ 
deral sufrió o pudo haber sufrido algún perjui-~ 
cio. Cuando se trate de contrabando con mercan
cía que esté exenta del pago de impuestos o que 
sea de tráfico nacionalmente prohibido, la pro-
pia Secretaría podrá hacer la declaratoria co--
rrespondiente. Si el contrabando fue con mercan 
cías de tráfico internacionalmente prohibido, s~ 
rá suficiente la denuncia de los hechos ante el 
Ministerio Público Federal, pero cuando los pro
cesados por el delito de contrabando paguen ínt~ 
gramente las prestaciones fiscales originªdas 
por los hechos imputados, o bien que a juicio de 
la Secretaría de Estado indicada, el interés del 
Erario Federal haya quedado debidamente garanti
zado, la misma Secretaría podrá solicitar discr~ 
cionalmente el sobreseimiento del proceso por el 

. delito de contrabando, antes de que el Ministe-
rio Público Federal formule conclusiones. 

Un precepto importante debido a lo aclarado 
anteriormente, es el 94 del ordenamiento fiscal 
federal; el cual dispone: 

"En los delitos fiscales, la autoridad judi 
cial no impondrá sanción pecuniaria; las autori~ 
dades administrativas, con arreglo a las Leyes -
Fiscales, harán efectivas las contribuciones omi 
tidas, los recargos y las sanciones administrat1 
vas correspondientes, sin que ello afecte al pr~ 
cedimiento penal". 

En los delitos fiscales existe una regla -
instituída en el Código invocado, en su Artículo 
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100 último párrafo, que reza ... ''En los demás ca 
sos, se estará a las reglas del Código Penal 
aplicable en materia federal". 

El tipo del delito de contrabando ha queda
do determinado en el numeral 102 del Código de -
la materia, en los siguientes términos: 

"Artículo 102.- Comete el delito de contra
bando quien introduzca al país o extraiga de él 
mercancías: 

I.- Omitiendo el pago total o parcial de -
los impuestos que deban cubrirse. 

II.- Sin permiso de autoridad competente, 
cuando sea necesario este requisito. 

III.- De importación o exportación prohibida. 

También comete delito de contrabando quien 
interne mercancías extranjeras procedentes de -
las zonas libres al resto del país en cualquiera 
de los casos anteriores, así como quien las ex-
traiga de los recintos fiscales o fiscalizados, 
sin que le hayan sido entregadas legalmente por 
las autoridades o por las personas autorizadas -
para ello". 
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3.3 PRESUPUESTOS EN MATERIA DE DELITOS FISCALES 

3.3.1 -LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

Un aspecto muy importante, en el campo del 
delito fiscal, es el relativo a la reparación 
del daño: Instituto Jurídico que no es contempla 
do entre las sanciones imponibles al delincuente 
fiscal. 

Se ha considerado, que el objeto del proce
so puede ser principal o accesorio. El primero, 
consiste en la versión sobre la que se desarro-
lla el proceso; y, el segundo, se hace consistir 
en la reparación del daño. 

En el proceso mexicano, la reparación del -
daño forma parte de la sanción impuesta al delin 
cuente y el Código Penal le ha dado jerarquía de 
pena pública, convirtiéndola en una especie de -
sanción pecuniaria. 

En términos generales, se puede decir que -
consiste en la restitución de la cosa obtenida -
por el delito y, de ser posible, en el pago de -
su precio, además de la indemnización por el da
ño material y moral causado a la víctima o a su 
familia. Dicha reparación será fijada por el -
juez, según el daño que sea preciso reparar, de 
acuerdo a las pruebas aportadas y tornando en co~ 
sideración la capacidad económica del obligado a 
pagarla. 

Es durante la instrucción del proceso, cuan 
do se aportan las pruebas sobre la naturaleza y 
monto del daño causado y la cuantificación del -
daño resulta de la comparación entre la situa--
ción anterior y su resultado; esto es, el daño -
material representa la cuantificación pecuniaria 
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de la diferencia entre ambas situaciones. 
-

La reparación del daño como pena pública, -
se exige de oficio por el Ministerio Público; pe 
ro cuando tiene carácter de responsabilidad ci-~ 
vil, se tramita como incidente; el ofendido, co
mo coadyuvante de la representación social, pue
de poner a su disposición los datos que acredite 
la existencia del daño y su cuantificación. 

Debemos precisar que solamente puede consi
derarse al pago de la reparación del daño, si en 
el proceso se comprueba debidamente la existen-
cia del daño material o moral que causó el deli
to cometido: en la sentencia, el Juez debe resol 
ver sobre la reparación del daño, ya sea absol-~ 
viendo o condenando a pagar la cantidad precisa 
y no dejar a salvo los derechos del ofendido, ni 
dejar la determinación del monto a un incidente 
o a resolución posterior. 

El Ministerio Público no puede reservarse -
el derecho de exigir posteriormente la repara--
ción del daño y, si no alude a ella en sus con-
clusiones, precluye ese derecho en favor del --
ofendido; así, el Artículo 113 del Código Penal, 
estatuye que prescribe en un año la sanción pecu 
niaria (el término comienza a partir de que se ~ 
dicta sentencia). 

Ahora bien, el Artículo 94 del Código Fis-
cal de la Federación establece que en el delito 
fiscal la autoridad judicial no impondrá sanción 
pecuniaria. El mismo Artículo segrega del de la 
sanción penal, la reparación del daño; tomando -
en consideración que, dados los términos de la -
fracción cuarta del Artículo 31 Constitucional, 
la contribución para los gastos públicos, debe -
ser estimada como una obligación de los mexica-
nos. 
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En el mencionado Artículo (94 del Código -
Fiscal) , se establece la excepción a la regla ge 
neral de que la reparación del daño, cuando se ~ 
exige al delincuente, tiene el carácter de pena 
pública; más en el fondo se establece el princi
pio de que los delitos fiscales, en virtud de no 
ser una pena la reparación del daño, ésta no pue 
de ser exigida corno tal, basándose lo anterior~ 
en el hecho de que el pago del impuesto es una -
obligación fijada por la ley y en última instan
cia, el único daño por reparar, es la omisión 
del impuesto. En virtud de lo anterior, no se -
puede perseguir el conjunto de finalidades pre-
ventivas que poseen las penas. 

La reparación del daño en el delito fiscal 
no tiene compromisos con el procedimiento penal, 
y rigen para ella todos los institutos de la res 
ponsabilidad, previstos para los créditos fisca~ 
les que contempla el Artículo 141 del Código Fis 
cal de la Federación, sin que por ello quebrante 
los principios que reglamentan las penas públi-
cas. 

3.3.2 LA SANCIÓN 

Las normas jurídicas enlazan determinadas -
consecuencias por el incumplimiento de los debe
res que el derecho objetivo impone. Entre los -
derivados de la inobservancia de un precepto ju
rídico cualquiera, una de las más característi-
cas es la sanción. Siendo ésta una forma "Sui -
Géneris" de manifestación de las consecuencias -
del derecho. 

Corno toda consecuencia de derecho, la san-
ción se encuentra condicionada por la realiza--
Clon de un supuesto, el cual consiste en la inob 
servancia del deber establecido por la norma a ~ 
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cargo del sujeto sancionado. 

De lo anterior, podernos definir a la san--
ción corno la consecuencia jurídica que el incum
plimiento de un deber produce en relación con el 
obligado. 

Por su parte, Francesco Carnelutti la defi
ne corno "El señalamiento de las consecuencias -
que derivan de la inobservancia del precepto". -
27/ 

Mientras que Claude Du Pasquier nos dice, -
que la sanción es: "La consecuencia establecida 
por el derecho a la violación de una regla jurí
dica, constituye una reacción; es decir: en gene 
ral, un acontecimiento desfavorable al autor de 
la violación". 28/ 

La sanción ha sido confundida con la punibi 
lidad, la cual consiste en el merecimiento de -~ 
una pena en función de la realización de cierta 
conducta. El comportamiento es punible cuando -
se hace acreedor a una pena; tal merecimiento de 
la pena, consiste en la amenaza estatal de la irn 
posición de la sanción, si se llenan los presu-~ 
puestos legales. Un acto es punible porque es -
delito; pero no es delito por ser punible. 

27/ 

28/ 

C.F.R. Margarita Lornelí Cerezo. 
El poder sancionador de la Administración Pública -
en Materia Fiscal. Cía. Edit. Continental, S.A. 1a. 
Edición. México, ·1971. Pág. 58. 
Ibidern. Op. CiL Pág. 57. "En el mismo sentído, 
García Máynez Eduardo, Introducción al Estudio del 
Derecho. Editorial Porrúa. México, 1971. 19a. -
Edición. Pág. 300". 
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3.3.3 CLASIFICACIÓN DE LAS SANCIONES 

Las sanciones se han clasificado atendiendo 
a diversos criterios; así, Eduardo García Máynez 
se basa, para clasificarlos en la finalidad que 
persiguen y en la relación existente entre la 
conducta ordenada por la norma infringida, y la 
que constituye el contenido de la sanción; ya -
que, por regla general, las sanciones se tradu-
cen en la relación con el sujeto a quien se san
ciona, en deberes que le son impuestos a conse-
cuencia de la violación. 

A cargo del incumplimiento del deber, se en 
gendra uno nuevo, el cual es constitutivo de la 
sanción. 

Examinando las relaciones entre el conteni
do de la sanción, relativamente quien la sufre y 
el deber jurídico, cuya inobservancia le da ori
gen, manifiesta García Máynez, que se presentan 
dos hipótesis: La de la coincidencia y la de no 
coincidencia. 

En el primer caso, se presenta el cumpli--
miento forzoso cuando el contenido de la sanción 
coincide con el de la obligación. Ejemplo de es 
to tenemos: el embargo y remate de bienes. 

En el segundo caso, no es posible lograr de 
manera coactiva, la observancia de la obligación, 
pero existe la posibilidad de exigir oficialmen
te al incumplido la realización de una presenta
ción equivalente a la que dejó de realizar. 

La sanción, tiene entonces que asegurar al 
sujeto pasivo a indemnización por daños y perjui 
cios. Aquí no hay coincidencia de la conducta~ 
obligatoria con el contenido de la sanc1on, pero 
entre ellos, media una relación de equivalencia. 
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Mas la sanción no se agota en lo anterior, 
ya que no siempre es posible exigir coactivamen
te el cumplimiento, ni encontrar equivalente ade 
cuado, dice García Máynez. Por otra parte, la~ 
violación tiene en ocasiones, tal gravedad o ame 
naza a la sociedad, de modo que la indemnización 
resulta insuficiente y, en estos casos no se tra 
ta de corregir un daño, acaso irreparable, sino
de imponer al violador una pena; surgiendo así -
el castigo, el cual no comprende exclusivamente 
a la sanción penal, sino todas aquellas sancio-
nes, cuya finalidad no estriba en lograr coacti
vamente el cumplimiento del deber jurídico, ni -
el conseguir determinadas prestaciones económica 
mente equivalentes a los daños y perjuicios derT 
vados del acto violatorio, incluyendo a las di-~ 
versas formas de nulidad, la rescisión, multa, -
etc. 

La clasificación de Garcia Máynez, se resu
me en el siguiente cuadro sinóptico: 29/ 

297 García Máynez, Eduardo. Op. Cit. Pág. 302. 



Relación entre 
el deber jurí

dico y el con~ 

ti tutivo de la 

sanción. 

COINCIDENCIA 

NO COINCIDENCIA 

67 

Cumplimiento forzoso: 

Su fin consiste en ob 
tener, coactivamente~ 
la observación de la 
norma infringida. 

Indemnización: 

Tiene como fin obte-
ner del sancionado, -
una prestación econó
mica, equivalente al 
deber jurídico prima
rio. 

Castigo: 

Su finalidad inmedia
ta es aflictiva; no -
persigue el cumpli--
miento del deber jurí 
dico primario, ni la 
obtención de presta-
ciones equivalentes. 



68 

Las características anteriores constituyen 
las formas simples de las sanciones jurídicas y 
la combinación de éstas, crea las formas mixtas 
o complejas, las cuales son: 

1 . - Cumplimiento + indemnización 

2.- Cumplimiento + castigo 

3. - Indemnización + castigo 

4.- Cumplimiento + indemnización + castigo 

Por su parte Claude Du Pasquier 30/, coin
cide con la clasificación de García Máynez, to-
rnando en consideración el fin que reali-za la san 
ción, señalando lo siguiente: 

1.- Sanciones que constriñen al rebelde a -
hacer o a cumplir por la fuerza, aquello que se 
niega a ejecutar: esta es la coacción propiamen
te dicha. Ejemplo: El lanzamiento de un inquili 
no; ejecución por deudas, -

2.- Sanciones que restablecen en la medida 
de lo posible, la situación anterior a la viola
ción. Ejemplo: la demolición de un inmueble que 
contraria una servidumbre; reparación de un daño 
bajo la forma de indemnización por daños y per-
juicios. 

3.- Sanciones penales, penalidades adminis
trativas, destituciones: 

Se trata de una reacción aflictiva instituí 
da por el derecho, sea porque la perturbación -
del orden social civil no es suficiente, sea po~ 
que el mal no es reparable, sea aun porque es el 

30/ LOMELÍ CEREZO, Margarita. Op. Cit. Pág. 61 
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único medio de prevenir la reincidencia o de in
timidar. A esta categoría pertenecen todas las 
sanciones del derecho penal. Se aproximan a és
tas las del derecho administrativo, multas fisca 
les. 

Por su parte, Carnelutti 31/ señala dos es 
pecies de sanción, determinadas-por el propósito 
que persiguen: la restitución y la pena. 

La primera, es el sacrificio del interés 
que impone el precepto; la segunda, es el sacri
ficio de un interés protegido por la norma; en -
la pena prevalece la eficacia aflictiva respecto 
al titular del interés sacrificado. La restitu
ción se realiza para que se remueva la violación; 
en la pena se infringe porque la violación se ha 
producido. 

Margarita Lomelí Cerezo 32/, resume lo si
guiente: Los dos tipos básicos-de la sanción, -
son los que señala Carnelutti: a) los que tie-
nen un fin satisfaciente, o de restitución en un 
sentido amplio, que incluye la ejecución coacti
va de la obligación, y que se realiza para que -
se remueva la violación (tipo que corresponde a 
las dos primeras categorías determinadas por Ga! 
cía Máynez y Du Pasquier); y, b) las sanciones 
que no tienen ese propósito satisfaciente, sino 
uno predominantemente aflictivo o represivo, que 
se aplican porque la violación se ha producido y 
constituyen una pena o castigo que se impone al 
infractor (tercera categoría de las clasificacio 
nes de los autores citados), 

31/ 
32/ 

También las sanciones se han cla~ificado, -

LOMELÍ CEREZO, Margarita. 
LOMELÍ CEREZO, Margarita. 

Op. Cit. 
Ibídem. 

Pág. 62. 
Pág. 63, 
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tomando como base las diversas ramas del derecho; 
en este caso, hay sanción que no sirve de mucho, 
pues es demasiado general y una sanción puede -
servir desde el ángulo que se le mire, ya sea ci 
vil o administrativo; por ejemplo: tanto la san
ción administrativa, corno la pena, son de carác
ter represivo y se aplican con el propósito de -
punir; es decir, de castigar, con el fin de inti 
rnidar a los sujetos para evitar la violación de 
la norma, además de perseguir la corrección del 
infractor. 

El derecho penal y el administrativo emplean 
sanciones que a veces son las mismas, como la -
sanción pecuniaria y la multa; la suspensión o -
destitución de empleos; la prisión (sanción pe-
nal) y el arresto, que sólo difieren en su grav~ 
dad o duración, aunque la diferencia principal -
es una nota de carácter adjetivo o de procedi--
miento, ya que la sanción administrativa, por el 
órgano administrativo, teniendo cada uno su pro
cedimiento propio en las leyes respectivas. 

Francisco Antolisei 33/, considera que el 
derecho administrativo contTene normas que esta
blecen "· .. como consecuencia de sus respectivas 
violaciones, sanciones que sustancialmente son -
penas en cuanto que implican una disminución de 
los bienes del individuo y que constituyen las -
penas administrativas, entre las que señala: a) 
las penas disciplinarias; b) las penas fiscales 
y de finanzas, como penas pecuniarias, clausura 
de negocios; y, d) medidas de policía, como de
tención policiaca, amonestación ... ". 

Fernando Garrido Falla, clasifica la san--
ción administrativa de la siguiente manera: 

33/ LOMELÍ CEREZO, Margarita. Op. Cit. Pág. 65. 



7 1 

a) Sanciones correctivas: que se imponen, -
en virtud de los poderes genéricos de la adminis 
tración sobre los administrados y que comprendeñ: 

1.- Sanciones de policía administrativa.- -
multas gubernativas. 

2.- Sanciones por el incumplimiento de los 
deberes de prestación de los administrados.- mul 
tas fiscales. 

b) Sanciones disciplinarias: impuestos a 
los administrados sometidos a alguna especial re 
lación de poder. 34/ 

Estudiadas las sanciones en general, así co 
mo sus diversas clasificaciones, pasemos al estu 
dio de la pena, la cual, según Eugenio Cuello Ca 
lón, tiene las siguientes características: -

1.- Es el sufrimiento consistente en la res 
tricción o privación de ciertos bienes jurídicoi: 
libertad, propiedad, vida, etc.; 

2.- Se impone por el Estado, para la conse~ 
vación del orden jurídico; 

3.- Debe ser impuesta por los tribunales co 
mo resultado de un juicio penal; 

4.- Es personal, ya que sólo se impone al o 
a los castigos penalmente; 

5.- Debe ser estatuída por la ley, como con 
secuencia jurídica de un hecho que, de acuerdo ~ 
con la misma ley, tenga carácter de delito. 35/ 

34/ 
~/ 

LOMELÍ CEREZO, Margarita. 
GARCÍA MÁYNEZ, Eduardo. 

Op. Cit. 
Op. Cit. 

Pág. 66. 
Pág. 305. 
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El citado autor manifiesta que la pena debe 
aspirar a los siguientes fines: obrar en el de-
lincuente, creando en él, por el sufrimiento, mo 
tivos que le aparten del delito en lo porvenir y 
reformarlo para readaptarse a la vida sotial, de 
be perseguir la ejemplaridad, debiendo ser inti~ 
midatoria, justa y salvaguardar a la sociedad. 

Al lado de las penas, o medidas represivas, 
existen las medidas preventivas o de seguridad, 
lai cuales corresponden a la autoridad adminis-
trativa, su naturaleza no ha sido claramente de
finida, ya que unos autores manifiestan que son 
idénticas o inseparables a las penas y otros que 
no son idénticas. La pena se funda en la culpa
bilidad y se aplica post-delictum. Las medidas 
de seguridad, se fundan en la peligrosidad y son 
aplicables ex-delictum. 

Tanto las penas como las medidas de seguri
dad, las encontramos en el Artículo 24 del Códi
go Penal, el cual en 17 fracciones contiene tan
to a unas como a otras. 

Como medidas de seguridad tenemos: reclu--
slon de locos, sordomudos, degenerados y toxicó
manos; confinamiento, prohibición de ir a lugar 
determinado; pérdida de los instrumentos del de
lito; confiscación o destrucción de cosas peli-
grosas o nocivas; amonestación, apercibimiento, 
caución de no ofender; vigilancia de la policía 
y medidas cautelares para menores. En todas és
tas, su fin no es aflictivo, sino que intentan -
de manera fundamental, el evitar la comisión de 
nuevos delitos, por lo que son medidas preventi
vas y están a cargo de la autoridad administrati 
va y no de la judicial. 

Por lo que cabe a las penas, tenemos que és 
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tas son: prisión, sanc1on pecuniaria, suspens1on 
o privación de derechos, destitución o suspen--
sión de funciones o de empleados, publicación es 
pecial de la sentencia y suspensión o disolucióñ 
de sociedades. 

De las penas propiamente dichas, y toda vez 
que el presente trabajo no es el indicado para -
hacer un análisis de todas y cada una de ellas, 
sólo haremos mención a las que se pueden aplicar 
en el delito fiscal, como son: 

La prisión, destitución o suspens1on de fun 
ciones o empleados y suspensión o disolución de 
sociedades. Respecto de la sanción pecuniaria, 
ésta se estudió en el apartado anterior. 

Prisión; consiste en la privación de la li
bertad corporal, y el término podrá ser desde -
tres días a 40 años. Esta es la más importante 
de todas las penas, y al respecto todos los deli 
tos fiscales contienen como pena, la privación :-· 
de la libertad. Eri el delito fiscal, el mínimo 
de ésta es de tres meses a nueve años de prisión. 

Ejemplo de la destitución o suspens1on de -
funciones o empleados, lo encontramos en el deli 
to fiscal: cuando en el delito de contrabando iñ 
terviene un empleado público de la vigilancia 
aduanal, pues aparte de que es sancionado en el 
Código Fiscal, se solicita su cese o baja ante -
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Igual sanción tendrá el funcionario o em--
pleado que practique o pretenda practicar visi-
tas domiciliarias, sin mandamiento escrito de la 
autoridad competente. 

Por lo que respecta a la suspensión o diso-
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lución de sociedades, también procede en el der~ 
cho penal fiscal; y ejemplo de esto lo tenemos -
cuando una sociedad, por medio de sus represen-
tantes, defrauda al fisco con un impuesto tan al 
to, que en beneficio de la sociedad, se soliciti 
la suspensión o disolución de la misma. 

Tratándose de delito fiscal, merece impor-
tancia especial la figura de la pérdida de los -
instrumentos y objetos del delito, la cual se en 
cuentra regulada por el Artículo 40 del Código ~ 
Penal vigente, que debemos vincular con losAr-
tículos 21 y 22 Constitucionales, los cuales ex
presan, en su parte conducen te: " ... quedan proh_i 
bidas las penas de ... , la confiscación de bienes; 
... no se considerará como confiscación de bienes, 
la aplicación total o parcial de los bienes de -
una persona, hecha por autoridad judicial ... pa
ra el pago de impuestos o multas". 

La autoridad administrativa, no puede impo
ner sanciones diversas a las que estatuye el Ar
tículo 21 Constitucional, y la autoridad judi--
cial está facultada para decomisar bienes a una 
persona para el pago de impuestos o multas. 

Hay que distinguir la confiscación propia-
mente dicha y el decomiso, La confiscación com
prende todos los bienes de una persona y es la -
que prohibe la Constitución. El decomiso consis 
te en: "Pena de pedimentós de la cosa, impuesta
a la persona que trafica con géneros prohibidos. 
Pena accesoria por la que se despoja al infrac-
tor de los efectos o instrumentos del delito". 36/ 

36/ SILVERIA, Félix Jorge. 
Contrabando y Encubrimiento de Contrabando. 
Ediciones Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 1968. Pág. 
121. 
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En otras palabras, es la privación coactiva 
de una parte de los bienes de una persona por ra 
zones de interés público, y es de carácter repr~ 
sivo-coactivo, 

Por otra parte, si las mercancías objeto de 
contrabando, no son de tráfico prohibido, éstas 
se secuestran para garantizar el pago del impues 
to y la multa administrativa, y se rematarán úni 
camente en el caso de que la resolución adminis~ 
trativa de primera instancia, las declare afec-
tas al pago del adeudo fiscal y cause ejecutoria, 
siempre que el interesado no las redima, y con -
el producto del remate se~pagar~ el ~d~~do fis~
cal y el remanente quedara en d1spos1clon del 1n 
teresado por tres meses; cumplido dicho plazo, ~ 
se considerará abandonado, también pueden rema-
tarse las mercancías, si el interesado no las re 
tira mediante el pago definitivo o depósito en~ 
dinero. La conducta de la autoridad administra
tiva, en este caso se apega a la ley, pues se se 
cuestra la mercancía para garantizar el adeudo ~ 
fiscal y es el propietario el que, al bandonar 
la mercancía renuncia a la propiedad de ésta, ya 
sea tácita o expresamente. 

Mas la práctica nos da un ejemplo muy claro, 
en el cual la autoridad administrativa queda al 
margen de la ley, pues una vez que ha sido se--
cuestrada la mercancía, aparte de que se le co-
bra el impuesto y la multa al infractor, la aut~ 
ridad aduanal debiera entregar dichas mercancías, 
pues el impuesto está cubierto, motivo por el 
que el órgano hacendario acepta expresamente la 
internación de los objetos, pero dicha mercancía 
no es reintegrada al particular, sino que queda 
en el dominio fiscal; y, aun cuando el particu-
lar por ignorancia pague el impuesto y la multa, 
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mas no recobre o abandone la mercancía, es obli
gación de la autoridad aduanal el reintegrarla. 
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3.4 FORMAS DE PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS FISCA
LES 

El Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que -
" ... la persecución de los delitos incumbe al Mi
nisterio Público y a la Policía Judicial, la --
cual estará bajo la autoridad y mando inmediato 
de aquél ... ". La función persecutoria, que en -
dicha disposición se contiene, consiste en bus-
car y reunir los elementos necesarios para procu 
rar que a los autores del delito se les apliqueñ 
las consecuencias establecidas en la ley. En el 
concepto expresado se vislumbra un contenido y -
una finalidad; el primero, integrado por la rea
lización de las actividades necesarias para que 
el autor de un delito no evada la acción de la -
justicia; y la segunda, implica la imposición a 
los delincuentes de las penas fijadas en la ley. 

El Ministerio Público tiene esencialmente -
a su cargo, las funciones siguientes, mismas que 
la Constitución le otorga: 

1.- La actividad investigadora, que como di 
jimos, consiste en una búsqueda constante de las 
pruebas que acrediten la existencia de los deli
tos y la.responsabilidad de quienes en ellos pa! 
ticipan. Esta actividad es presupuesto forzoso 
y necesario del ejercicio de la acción penal. 

2.- El ejercicio de la acción penal, que im 
plica un excitar al órgano jurisdiccional para ~ 
que sancione un hecho estimado delictuoso, Al -
aludir a este presupuesto, es menester distin--
guir cuatro momentos o etapas: 

a) La facultad en abstracto del Estado, pa 
ra perseguir los delitos, facultad que es perma~ 
nente, indeclinable y en ningún momento puede ex 
tinguirse; 
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b) La acc1on penal es el derecho de perse-
guir, que surge cuando se ha cometido o se pres~ 
me la comisión de un delito; 

e) La preparación de la acc1on procesal pe
nal, es la actividad realizada por el Estado al 
tener conocimiento de un hecho delictuoso; está 
constituída por lo que pudiera denominarse averi 
guación previa, ya que la finalidad estriba en ~ 
que la autoridad investigadora estime la comi--
sión de un delito, con objeto de reclamar su de
recho mediante el ejercicio de la acción; 

d) El ejercicio de la acción penal o acción 
procesal penal, es la reclamación del derecho --

·mencionado ante un órgano jurisdiccional cuando 
se considere que el hecho investigado es delic-
tuoso; esta facultad del Ministerio Público, se 
inicia cuando principian las actividades ante el 
órgano jurisdiccional con la finalidad de decla
rar el derecho en el caso concreto y termina con 
el acto realizado por el Ministerio Público que 
p.recede a la sentencia firme; esto es, con las -
conclusiones. 

Ahora bien, la función persecutoria no que
da al arbitrio del órgano investigador, pues se 
requiere cumplir con determinadas condiciones 
que son los llamados requisitos de procedibili-
dad; así mismo, para que se ejercite la acción -
penal, el Ministerio Público tiene que cumplir -
con ciertos requisitos, con los que se excita a 
la autoridad jurisdiccional, con objeto de que -
se aplique el derecho en el caso concreto, ellos 
son los requisitos prejudiciales. 

Dentro de los requisitos de procedibilidad, 
tenemos a la denuncia y a la querella, institu-
ciones por las cuales el órgano investigador tie 
ne conocimiento de la comisión de un delito. El 
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fundamento jurídico de ambas figuras, se encuen
tra en el Artículo 16 Constitucional, el cual ma 
nifiesta que ''.-;.no podrá librarse ninguna ordeñ 
de aprehensión, sino por la autoridad judicial, 
sin que preceda denuncia, acusación o querella -
de un hecho determinado que la ley castigue con 
pena corporal, y sin que estén apoyadas aque
llas por declaración bajo protesta, de persona -
digna de fe o por otros datos que hagan probable 
la responsabilidad del inculpado ... ". En rela-
ción con el precepto mencionado, se encuentra el 
Articulo 21 de la Carta Magna, el cual manifies
ta que la autoridad judicial impondrá las penas 
y que la persecución de los delitos, incumbe al 
Ministerio PGblico, quien es la autoridad compe
tente para que, ante él, se formule la denuncia 
y querella. 

Con la denuncia y la querella de la proba-
ble comisión del delito, el órgano investigador 
debe practicar todas las averiguaciones riecesa-
rias para convencerse de la existencia del "deli 
to real" y la responsabilidad del sujeto, prepa:
rándose así, el ejercicio de la acción penal. 

3.4.1 DENUNCIA 

Eugenio Florian dice que la denuncia es la 
exposición de la noticia de la comisión de un de 
lito hecha por el lesionado o por un tercero, a 
los órganos competentes. También ha sido definí 
da la denuncia como el medio legal por el cual ~ 
se pone en conocimiento del órgano competente, -
la noticia de haberse cometido o que se pretende 
cometer, un hecho que la ley penal sanciona como 
delito, siempre que sean de aquellos que por dis 
posición de la ley se persigan de oficio. 

Rivera Silva la define como la relación de 
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actos, que se suponen delictuosos, hecha ante la 
autoridad investigadora, con el fin de que Ssta 
tenga conocimiento de ellas. -

tos: 
La denuncia contempla los siguientes eleme~ 

1.- Una relación de actos que se estiman de 
lictuosos. 

2.- Hecha ante el órgano investigador. 

3.- Hecha por cualquier persona. 

El efecto principal de la denuncia consiste 
en obligar al Ministerio Público a iniciar su la 
bar investigadora, la cual está regida por el -~ 
principio de legalidad, según el cual, no es el 
Ministerio Público el que caprichosamente, fija 
el desarrollo de la investigación. Dicha obliga 
ción es de carácter imperativo, atento a la dis~ 
posición contenida en el Articulo 21 Con~titucio 
nal. 

Los Articulas 116 y 117 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, establecen la obliga
ción de denunciar los hechos delictuosos de que 
tenga conocimiento cualquier persona. 

3.4.2 QUERELLA 

La querella ha sido definida como la imputa 
c1on de la perpetración de un delito hecha por ~ 
el ofendido a persona o personas determinadas, -
pidiendo se les sancione penalmente. 

Se distingue entre la querella y la· quere-
lla necesaria, siendo esta última, la requerida 
por la ley para persecución de determinados del! 
tos, que por disposición expresa de la propia --
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ley y como excepción al principio, solamente pue 
den ser perseguidos por el Ministerio Público a 
solicitud del ofendido. 

Rivera Silva define a la querella como la -
relación de hechos expuesta por el ofendido ante 
el órgano investigador, con el deseo manifiesto 
de que se persiga al autor del delito. 

Colín Sánchez la define como el derecho po
testativo que tiene el ofendido por el delito, -
para hacerlo del conocimiento de las autoridades, 
y dar su anuencia para que sea perseguido. 

Aftalión la define como la declaración de -
voluntad de la parte lesionada por el delito, 
para que se ejercite la acción penal. 

Por nuestra parte, proponemos la siguiente 
definición: 

"Querella es la relación de hechos que hace 
la persona ofendida o su representante legal, an 
te la autoridad competente (Ministerio Público)~ 
poniendo en conocimiento un delito que sólo es -
perseguible a petición de parte del que ha sido 
la víctima, manifestando un deseo expreso, de 
que se persiga al delincuente y de que se le --
aplique la pena marcada por la ley". 

En las definiciones que se han elaborado de 
la querella, encontramos invariablemente los si
guientes elementos: 

a) Una declaración que debe contener una re 
lación de los hechos constitutivos del delito y 
que se hace ante el titular del ejercicio de la 
acción penal (Ministerio Público); 

b) Dicha declaración debe ser hecha por el 
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ofendido o por su representante legitimo, siem-
pre que el delito de que se trate, sea de los -
que se persiguen a petición de parte; 

e) La víctima debe de manifestar el deseo -
expreso de que se persiga al delincuente y de -
que se le aplique la pena marcada por la ley; 

d) La querella surge el efecto de obligar a 
la investigación en la misma forma que la denun
cia. 

Los delitos que se persiguen por querella r 

son: rapto, estupro, adulterio, golpes o violen
cias, injurias, difamación, calumnia, abuso de -
confianza, abandono de hogar, golpes simples, da 
ño en propiedad ajena por imprudencia cuyo monto 
no sea mayor de 100 pesos o cuando superando es
ta suma, resulta cometido con motivo de tránsito 
de vehículos; así también se persigue por quere
lla necesaria el robo y fraude entre parientes. 

Vistas las formas de persecución de los de
litos en general, veamos aquellas que se aplican 
a los delitos fiscales. 

El Artículo 92 del Código Fiscal de la Fed~ 
ración, en su enunciado manifiesta que para pro
cedér penalmente por los delitos previstos en es 
te ordenamiento, será necesario: -

La fracción primera establece los delitos -
que se persiguen por querella, siendo éstos: el 
delito equiparable al contrabando, uso de más de 
un registro fiscal o proporcionar datos falsos -
para la inscripción en el Registro Federal de -
Contribuyentes, con perjuicio del interés fiscal, 
y al presta-nombres para manifestar negociacio-
nes ajenas; la defraudación fiscal genérica y es 
pecífica; elaboración no autorizada de mercan--~ 
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cías y ejercicio del comercio por más de dos me
ses sin el registro correspondiente. 

La fracción segunda estatuye que para el ca 
so de contrabando de mercancía, exenta de pago ~ 
del impuesto o de tráfico nacionalmente prohibi
do, se formulará ~a declaratoria correspondiente. 

La fracción tercera dispone que cuando la -
mercancía, materia del contrabando o de tenencia 
ilegal, sea de tráfico internacionalmente prohi
bido, así como en los demás casos no contempla-
dos en las tres fracciones, bastará la denuncia 
de los hechos al Ministerio Pfiblico. 

De lo anterior, se desprende que es la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Pfiblico, la auto
ridad encargada de formular ante el Ministerio -
Pfiblico, las querellas, declaratorias de perjui
cio; en su caso, la denuncia. Dicha Secretaría 
es representada ante el Ministerio Pfiblico por -
la Procuraduría Fiscal de la Federación, según -
delegación del Artículo noveno del Reglamento In 
terior de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ 
blico, de fecha 20 de mayo de 1977 y publicado ~ 
en el diario oficial del 23 del mismo mes y año. 
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e O N e L U S 1 O N E S 

1.- Como el dispositivo 127 del Código Aduanero 
regula las'mismas hipótesis que el Artículo 
102 del Código Fiscal de la Federación, una 
misma conducta es calificada bajo dos proce 
dimientos desiguales: El Judicial y el AumT 
nistrativo. Esta doble concurrencia proce~ 
dimental ha originado el problema de resol
ver si con ello se violenta el axioma Non -
Bis in Idem que consagra el inserto Artícu
lo 23 Constitucional. 

2.- Los procedimientos seguidos por las autori
dades judiciales son completamente distin-
tos de los que siguen las autoridades admi
nistrativas en los casos de contrabando; en 
cada una de estas actuaciones existen res-
ponsables por responsabilidad de distinto -
género: Unas de carácter penal, y otras de 
orden meramente civil, para el pago de los 
derechos fiscales. 

3.- En el Derecho Penal se ha aceptado que la
responsabilidad únicamente puede imputarse 
a título de dolo o de culpa, pero en el De
recho Aduanero, tal responsabilidad tiene -
matices distintos, en tanto que una conduc
ta ilícita, para encuidrarse en la preven-
ción, no precisa necesariamente de que con
curran con ella el dolo o culpa, bastará -
simplemente con que se infrinjan las normas 
aduaneras para que se estime cometida la in 
fracción y se apliquen las sanciones que co 
rrespondan. Sólo por excepción se toman en 
cuenta el dolo y la culpa: en los casos ex
presamente previstos por la Ley. 
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4.- Tomando en cuenta que la conducta realizada, 
que inequívocamente debe dirigirse a efec-
tuar cualesquiera de las operaciones o acti 
vidades referidas en la fracción de mérito~ 
se califica como infracción, ya consumada,· 
no es aceptable técnicamente admitir que la 
tentativa en la infracción íntegra a ésta, 
automáticamente, a partir del momento en -
que se inicia; o sea, en el momento en que 
se comienza a ejecutar el contrabando, ya -
se está cometiendo la infracción. 

5.- Para determinar la responsabilidad jurídica 
en materia de contrabando, el juzgador tie
ne que valorar la integración plena de los 
elementos positivos del delito, ya que si -
no se comprueba con absoluta exactitud la -
existencia de cualquiera de ellos, la sen-
tencia que pronuncie, si se apega fielmente 
al derecho, tiene que ser absolutoria. 

6.- Las diferencias entre la infracción y el de 
lito de contrabando no son de fondo, de --~ 
esencia, sino de forma; no existen en ellas 
elementos definitivos que los distingan con 
absoluta exactitud. 

7.- El contrabando y su encubrimiento, así como 
en el caso de contrabando de mercancías --
exentas del pago de impuesto o de tráfico -
nacionalmente prohibido, se formulará la de 
claratoria correspondiente que en los prim~ 
ros casos será de perjuicio. 

8.- En el caso de contrabando o de tenencia 
gal de mercancía o mercancía de tráfico 
ternacionalmente prohibido, y en todos 
demás casos, se formulará denuncia. 

ile 
in
los 
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9.- Los delitos fiscales presentan, como únicas 
formas de persecución, la querella y la de
nuncia; la declaratoria de perjuicio no es 
requisito de procedibilidad, sino obstáculo 
procesal. 

10.- En cuanto a la infracción, ésta cuenta 
elementos constitutivos con: Conducta, 
cidad, antijuridicidad, culpabilidad y 
bilidad. 

como 
ti pi ...... pun2:_ 

11.- El objeto de protección de la infracción -
fiscal es la seguridad, el bienestar y la -
prosperidad de la sociedad, que sólo puede 
lograrse recaudando íntegra y oportunamente, 
los impuestos necesarios para cubrir los -
gastos públicos. 



A N E X O 

CUADRO COMPARATIVO DE DELITOS FISCALES 



D E L I T O S 

CODIGO ANTERIOR 

Art. 43.- Para proceder penalmen
te por los del itas previstos en este -
capítulo, será necesario: 

l. Que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público formule querella, -
tratándose de los previstos en los ar
tículos 44-A, 51, 66, 71, 72, 75 y 76 
de este Código; 

1 l. Que dicha Secretaría declare
previamente que el fisco ha sufrido o 
pudo sufrir perjuicio en el caso de-
los delitos tipificados en los artícu
los 46 y 50 de este Código; 

11 l. En los casos de contrabando de 
mercancía exenta de pago de impuesto o 
de tráfico nacionalmente prohibido, -
que la propia Secretaría haga la decla 
ratoria correspondiente; -

IV, Cuando se trate de contrabando 
o tenencia ilegal de mercancías de trá 
fico internacionalmente prohibido y en 
Jos demás casos previstos en las frac-

F I S C A L E S 

CODIGO NUEVO 

ARTICULO 92.- Para proceder penalmente 
por los del itas fiscales previstos en -
este Capitulo, será necesario que pre-
viamente la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 

l. Formule querella, tratándose de-
los previstos en los artículos 105, 108, 
109, 110, 111, 112 y 114. 

1 l. Declare que el Fisco Federal ha su 
frido o pudo sufrir perjuicio len los es 
tablecidos en los artículos 102 y 115.-

11 l. Formule la declaratoria correspon
diente, en los casos de contrabando de 
mercancias por las que no deban pagarse 
impuestos y requieran permiso de autori 
dad competente, o de mercancías de trá::
fico prohibido. 

En los demás casos no previstos en las 
fracciones anteriores, bastará la denun 
cia de los hechos ante el Ministerio PG 
bl ico Federal. 00 

-.....] 



Art. 43.- ... 

clones anteriores, bastará la denuncia 
de los hechos ante el Ministerio Públ i 
co Federa 1. 

Cuando los procesados por delitos 
a que se refieren las tres primeras -
fracciones de este artículo, paguen ín 
tegramente las prestaciones fiscales ~ 
originadas por los hechos imputados, o 
bien, a juicio de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público quede debida
mente garantizado el interés del Era-
rio Federal, la misma Secretaría podrá 
solicitar el sobreseimiento del proce
so por el delito fiscal, antes de que 
el Ministerio Público Federal formule 
conclusiones. 

En los casos de delitos fiscales 
en que sea necesaria querella o decla
ratoria de perjuicio y el daño patrimo 
nial al Erario Federal sea cuantifica-=
ble, la Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Público acompañará la documentación 
que acredite su monto en la propia que 
rella o declaratoria, o bien, durante
la tramitación del proceso respectivo, 

ART. 92. •· .•• 

Los procesos por los delitos fiscales a 
que se refieren las tres fracciones de 
este articulo se sobreseerán a petición 
de la Secretarfa de Hacienda y Crédito 
Público, cuando los procesados paguen -
las contribuciones originadas por los -
hechos imputados, las sanciones y los -
recargos respectivos, o bien, estos eré 
ditos fiscales queden garantizados a sa 
tisfacci6n de la propia Secretaría. La 
petición anterior se hará discrecional
mente, antes de que el Ministerio Públ i 
co Federal formule conclusiones y surtT 
rá efectos respecto de las personas a ~ 
que la misma se refiere. 

En los delitos fiscales en que sea nece 
saria querella o declaratoria de perjuT 
cio y el daño o el perjuicio sea cuantT 
ficable, la Secretaría de Hacienda y --=
Crédito Público hará la cuantificación 
correspondiente en la propia querella o 
declaratoria o la presentará durante la 
tramitacfón del proceso respectivo, an
tes de que el Ministerio Público Fede-
ral formule conclusiones. La citada 
cuantificación sólo surtirá efectos en co 

co 



Art. 43.- , .. 

antes de que el Ministerio Público Fe
deral formule conclusiones, 

ART. 92. ·- .•• 

el procedimiento penal. 

Para los efectos de este Capítulo, se -
consideran mercancías los productos, ar 
tículos, efectos y cualesquier otros -~ 
bienes, aún cuando las leyes los consi
deren inalienables o irreductibles a 
propiedad particular. 

00 
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Art. 43 Bis.- La acci6n penal que 
nazca de delitos fiscales perseguibles 
por querella de la Secretaría de Ha--
cienda y Crédito Público prescribirá -
en tres años, contados desde el día en 
que dicha Secretaría tenga conocimien
to del del ita y del delincuente; y si 
no tiene ese conocimiento, en cinco 
años que se computarán a partir de la 
fecha de la comisi6n del del ita. 

ARTICULO 100.- La acci6n penal en los -
del itas fiscales perseguibles por quere 
lla de la Secretaría de Hacienda y Cré~ 
dito Público, prescribirá en tres años 
contados a partir del día en que dicha 
Secretarfa tenga conocimiento del del i
ta y del delincuente; y si no tiene co
nocimiento, en cinco años que se compu
tarán a partir de la fecha de la comi-
si6n del del ita. En los demás casos, -
se estar& a las reglas del C6digo Penal 
aplicable en materia federal. 

(.0 
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Art. 44,- En los delitos fiscales 
la autoridad judicial no impondrá san
ción pecuniaria; las autoridades admi
nistrativas, con arreglo a las leyes -
fiscales, harán efectivos los impues-
tos eludidos y las sanciones adminis-
trativas correspondientes, 

Para que proceda la condena condi 
cional cuando se incurra en del ltos -~ 
fiscales, además de los requisitos se
ñalados en el Código Penal Federal, se 
rá preciso acreditar que el interés _-;: 
fiscal esté satisfecho o garantizado. 

ARTICULO 94.- En los delitos fiscales -
la autoridad judicial no impondrá san-
ción pecuniaria; las autoridades admi-
nistrativas, con arreglo a las leyes -
fiscales, harán efectivas las contribu
ciones omitidas, los recargos y las san 
ciones administrativas correspondientes, 
sin que el Jo afecte al procedimiento pe 
nal. -

ARTICULO 101.- Para que proceda la con
dena condicional cuando se incurra en -
delitos fiscales, además de los requisi 
tos señalados en el Código Penal aplica 
ble en materia federal, será necesario
comprobar que el interés fiscal está sa 
tisfecho o garantizado. 

\.0 



Art, 44-A.- Comete encubrimiento 
de los del itas previstos en este Códi
go: 

l. Quien, sin previo acuerdo, des 
pués de la ejecución del del ita y siñ 
haber participado en él, con ánimo de 
lucro adquiera, reciba, traslade u 
oculte el producto del del ita a sabien 
das de que provenía de éste, o si de~ 
acuerdo con las circunstancias debía -
presumir su ilegítima procedencia, o
al que ayude a otro para los mismos fi 
nes, y 

1 l. Quien, sin previo acuerdo, des 
pués de la ejecución del del ita y sin 
haber participado en él, ayude en cual 
quier forma al inculpado a eludir las 
investigaciones de la autoridad o a -
sustraerse a la acción de éste u ocul
tare, destruyere o hiciere desaparecer 
los rastros, pruebas o instrumentos 
del del ita o asegure para el inculpado 
el producto o provecho del mismo. 

El encubrimiento a que se refiere 
este artículo, se sancionará con pri-
sión de seis meses a seis años. 

ARTICULO 96.- Es responsable de encubri 
miento en los del itas fiscales, quien,
sin previo acuerdo y sin haber partici
pado en él, después de la ejecución del 
del ita: 

l. Con ~nimo de lucro adquiera, reciba, 
traslade u oculte el objeto del del ita 
a sabiendas de que provenía de éste, o 
si de acuerdo con las circunstancias de 
bía presumir su ilegítima procedencia,
o ayuda a otro a los mismos fines; 

11. Ayude en cualquier forma a1l inculpa 
do a eludir las investigaciones de la~ 
autoridad o a sustra~rse de la acción -
de ésta, u oculte, altere, destruya o
haga desaparecer las huellas o pruebas 
o instrumentos del delito o asegure pa
ra el inculpado el objeto o provecho 
del mismo. 

El encubrimiento a que se refiere este 
artículo, se sancionará con prisión de 
tres meses a seis años. 

1..0 
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Art. 45.- En todo lo no previsto 
en el presente titulo, serán aplica--
bles las reglas consignadas en el Códi 
go Penal. 

ARTICULO 5 (párrafo Segundo).- Las otras 
disposiciones fiscales se interpretarán 
de acuerdo con los fines para los cua-
les fueron establecidas, pudiendo apl i
carse cualquier m~todo de interpreta--
ción juridica. A falta de norma fiscal 
expresa, la aplicable podrá integrarse 
considerando disposiciones de derecho
federal comGn, cuando ~stas faciliten -
la consecución de los fines a que se re 
fiere este articulo. 

\.0 
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Art. 46.- Comete el delito de con 
trabando quien: 

l. Introduzca al país o extraiga 
de él mercancías, omitiendo el pago to 
tal o parcial de los impuestos que de~ 
ban cubrirse; 

11. Introduzca al país o extraiga 
de él mercancías cuya importación o ex 
portación esté prohibida por la ley, o 
lo haga sin el permiso otorgado por au 
toridad competente cuando se requiera
al efecto; 

11 1. Introduzca al país vehículos -
cuya importación esté prohibida por la 
ley, o lo haga sin el permiso otorgado 
por autoridad competente cuando se re
quiera al efecto; 

IV. Interne al resto del país ve-
hículos u otras mercancías extranjeras 
procedentes de perímetros, zonas o --
puertos 1 ibres, omitiendo il pago to-
tal o parcial de los impuestos que de
ba cubrir, o sin el permiso que legal
mente se requiera para internar los ve 
hículos o la mercancía de que se tra-~ 
te; 

ARTICULO 102.- Comete el delito de con
trabando, quien introduzca al país o ex 
traiga de él mercancías: 

l. Omitiendo el pago total o parcial 
de los impuestos que deban cubrirse; 

1 l. Sin permiso de autoridad competen
te, cuando sea necesario este requisito; 

11 l. De importación o exportación prohi 
bida. -

También comete delito de contrabando, -
quien interne mercancías extranjeras -
procedentes de las zonas 1 ibres al res
to del país en cualquiera de los casos 
anteriores, así como quien las' extraiga 
de los recintos fiscales o fiscal izados, 
sin que le hayan sido entregadas legal
mente por las autoridades o por las per 
sonas autorizadas para ello. -

1.0 
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Art. 46"- .•. 

V. Introduzca mercancías naciona
les o nacional izadas a puertos 1 ibres, 
omitiendo el pago total o parcial del 
impuesto de exportación que deba cu--
brir. 

\.O 
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Art. 47.- Se presumirá consumado 
el delito de contrabando, si se trata 
de mercancías que causan impuestos --
aduanales, o cuya importación o expor
tación est~ prohibida, o requiera per
miso de autoridad competente, cuando: 

l. La introducción al país o la
salida de él de las mercancías, se 
efectúe por lugares inhábiles para el 
tráfico internacional; 

1 l. Se introduzcan al país o se ex 
traigan de él mercancías en forma clan 
destina, por lugares autorizados para 
el tráfico internacional; 

11 l. Se introduzcan al país mercan
cías ocultándolas en cualquier forma; 

IV. Se encuentren vehículos extran 
jeros fuera de una zona de veinte kiló 
metros en cualquier dirección, conta-~ 
dos en línea recta a partir de los lí
mites extremos de la zona urbana de 
las poblaciones fronterizas; 

V. Se encuentren mercancías de -
origen extranjero, dentro de las zonas 
de vigilancia, si el propietario, po-
seedor o porteador no 1 leva consigo el 

ARTICULO 103.- Se presume cometido el -
delito de contrabando, cuando: 

l. Se descubran mercancías extranje-
ras dentro de los lugares y zonas de -
inspeccl6n y vigilancia permanente, sin 
los documentos que acrediten su legal -
tenencia, transporte, manejo o estancia 
en e 1 pa fs; 

1 l. Se encuentren vehículos extranje-
ros fuera de una zona de veinte kilóme
tros en cualquier dirección, contados
en línea recta a partir de los límites 
extremos de la zona urbana de las pobla 
ciones fronterizas, sin la documenta--~ 
ción a que se refiere la fracción ante
rior; 

111. No se justifiquen los faltantes o 
sobrantes de mercancías que resulten al 
efectuarse la descarga de los medios de 
transporte, respecto de las consignadas 
en los manifiestos o guías de carga; 

IV. Se descarguen subrepticiamente mer 
cancías extranjeras de los medios de -= 
transporte, aun cuando sean de rancho, 
abastecimiento o uso económico; 

V. Se encuentren mercancias extranje- \.0 
O\ 



Art. 47.- ... 

documento que se requiere para el trán 
sito por las expresadas zonas conforme 
al Código Aduanero; 

VI. Se aprehendan o encuentren mer 
cancías de altura a borde de buques en 
aguas territoriales, sin estar documen 
tadas; -

VI l. Se desembarquen subrepticiamen 
te efectos de rancho, o de uso doméstT 
co de un buque en tráfico de altura o 
mixto de un buque extranjero de cabot~ 
je; 

VI 1 l. No se encuentren amparadas con 
documentación alguna las mercancías ex 
tranjeras en tráfico mixto, que sean~ 
descubiertas a bordo; 

IX. Se trate de mercancias conduci 
das en un buque destinado exclusivamen 
te al tráfico de cabotaje, que no lle~ 
gue a su destino, salvo caso de fuerza 
mayor, o que haya tocado puerto extran 
jero antes de su arribo, y 

X. Una nave aérea aterrice en lu
gar que no sea aeropuerto internacio-
nal y conduzca mercancías extranjeras 

ART. 103.- .•. 

ras en tráfico de altura a bordo de em
barcaciones en aguas territoriales, sin 
estar documentadas; 

VI. Se descubran mercancias extranje
ras a bordo de una embarcación en tráfi 
co mixto, sin documentación alguna; -

VI l. Se encuentren mercancías extranje 
ras en una embarcación destinada excl~~ 
sivamente al tráfico de cabotaje, que -
no llegue a su destino o que haya toca
do puerto extranjero antes de su arribo; 

VIII. No se justifique el faltante de·
mercancías nacionales embarcadas para -
tráfico de cabotaje; 

IX. Una aeronave con mercancias ex--
tranjeras aterrice en lugar no autoriza 
do para el tráfico internacional. -

\.0 
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Art. 48.- Son punibles los actos 
encaminados a la comisión del contra-
bando, así como su principio de ejecu
ción y los que pudieran realizarlo aun 
cuando no llegue a consumarse por cau
sas ajenas al agente. 

ARTICULO 98.- La tentativa de los del i
tas previstos en este Código es punible, 
cuando la resolución de cometer un he-
cho delictivo se traduce en un princi-
pio de ejecución o en la realización to 
tal de los actos que debieran producir~ 
lo, si la interrupción de éstos o la no 
producción del resultado, se debe a cau 
sas ajenas a la voluntad del agente. -

La Tentatfva se sancionar& con prisión 
de hasta las dos terceras partes de la 
que corresponda por el delito de que se 
trate, si éste se hubiese consumado. 

Si el autor desistiere de la ejecución 
o impidiere la consumación del .delito, 
no se impondr& sanción alguna, a no ser 
que los actos ejecutados cbnstituyan 
por sí mismos delito. 

\.0 
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Art. 49.- Es responsable del del i 
to de contrabando quien: 

l. Interviene en su concepción,
preparación o ejecución; 

1 l. Aconseje, provoque, instigue o 
compela a su ejecución; 

11 l. Preste auxilio o cooperación
de cualquier especie para realizarlo; 

IV. Se sirva de un tercero para co 
meter el delito, y -

V. En cumplimiento de promesa an
terior o, a sabiendas de la comisión -
del delito, preste ayuda al inculpado. 

ARTICULO 95.- Son responsables de los -
delitos fiscales, quienes: 

l. Concierten la realización del del i 
to; 

1 l. Real icen la conducta o el hecho 
descritos en la ley; 

11 l. Cometan conjuntamente el delito; 

IV. Se sirvan de otra persona como ins 
trumento para ejecutarlo; -

V. Induzcan dolosamente a otro a come 
terlo; -

VI. Ayuden dolosamente a otro para su 
comisión; 

VI l. Auxilien a otro después de su eje
cución, cumpliendo una promesa anterio~ 

o 
o 
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Art. 51.- Ser§ sancionado con las 
mismas penas del contrabando, quien: 

l. Adquiera mercancía extranjera 
cuando no sea para su uso personal, la 
enajene o comercie con ella, sin la do 
cumentación que compruebe su legal es~ 
tanela en el país; 

1 l. Tenga en su poder por cualquier 
título, mercancía extranjera que no -
sea para su uso personal, sin la docu
mentación a que se refiere la fracción 
anterior; 

11 l. Ampare o pretenda amparar, con 
documentación o factura auténtica, mer 
cancía extranjera distinta de la que~ 
cubre la documentación expedida. 

La tenencia o estancia legal en -
el país de la mercancía extranjera, só 
lo se comprueba: -

a) Con la documentación aduana] -
exigida por la ley. 

b) Con nota de venta expedida por 
la autoridad fiscal federal. 

e) Con factura expedida por comer 
ciantes inscritos en el Registro Fede~ 

ART 1 CULO 105.- Será sane i onado con 1 as 
mismas penas del contrabando, quien: 

l. Adquiera mercancía extranjera que 
no sea para su uso personal, la enajene 
o comercie con ella, sin la documenta-
ción que compruebe su lega) estancia en 
e 1 país; 

1 l. Tenga en su poder por cualquier tí 
tulo, mercancías extranjeras que no 
sean para su uso personal, sin la docu
mentación a que se refiere la fracción 
anterior; 

1 1 1. Ampa tre con documenta e i ón o factura 
auténtica, mercancía extranjera distin
ta de la que cubre la documentación ex
pedida; 

IV. Tenga mercancía extranjera de tr§
fico prohibido; 

V. En su carácter de funcionario o em 
pleado pGbl ico, de la Federación, de 
los Estados, del Distrito Federal o de 
Municipios, autorice la internación de 
algGn vehiculo, proporcione documentos 
o placas para su circulación, otorgue
matrícula o abanderamiento, o interven
ga para su inscripción en el Registro -

....... 
o 
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Art. 51.- ... 

ral de Contribuyentes. 

d) Fuera de la zona de vigilancia, 
con la carta de porte en que conste el 
nombre y domicilio del remitente y del 
destinatario y de los efectos que ampa 
re, si se trata de porteadores legal-~ 
mente autorizados para efectuar el ser 
vicio público de transportes. -

IV. Pretenda extraer mercancías -
del país ocultándolas en cualquier fo~ 
ma; 

V. En su carácter de funcionario 
o empleado público de la Federación, -
de los Estados, del Distrito Federal o 
de Municipios, autorice la internación 
de algún vehículo, proporcione documen 
tos o placas para su circulación o in~ 
tervenga para su inscripción en el Re
gistro de Automóviles, cuando la impar 
tación del vehículo se haya efectuado
sin el permiso previo de la autoridad 
federal competente; 

VI. Posea, conduzca o use vehícu-
los de procedencia extranjera, de mode 
los correspondientes a los últimos cin 

ART. 105.-

Federal de Vehículos, cuando la importa 
ción del propio vehículo se haya efec--= 
tuado sin permiso previo de la autori-
dad federal competente; 

VI. Tenga en su poder algún vehículo 
de procedencia extranjera sin comprobar 
su legal importación o estancia en el -
país, o sin previa autorización legal, 
y en el caso de automóviles y camiones 
cuando se trate ~e modelos correspon--
dientes a los últimos cinco aAos; 

Vi l. Enajene o adquiera por cualquier 
título sin autorización legal, vehícu-
los importados temporalmente; 

VI 1 l. Enajene o adquiera por cualquier 
título vehículos importados definitiva
mente para transitar en zonas 1 ibres o 
franjas fronterizas o provisionalmente 
para circular en las citadas franjas -
fronterizas, si el adquierente no resi
de en dichas zonas o franjas. 

ARTICULO 106.- Para los efectos del ar
tículo anterior: .!...J. 

,b 
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Art. 51.- ... 

co años, sin comprobar su legal impor
tación y estancia en el país, o sin la 
previa autorización legal; 

VI l. Enajene o adquiera por cual--
quier título sin autorización legal, -
vehículos importados temporalmente; 

VI 1 l. Enajene o adquiera por cual--
quier título vehículos importados defl 
nitivamente para transitar en zonas o 
perímetros 1 ibres, o privisionalmente 
para circular en la zona fronteriza, -
si el adquirente no reside en dichas -
zonas o perímetros. 

ART. 106.- ... 

l. Son mercancías de uso personal: 

a) Alimentos y bebidas para su consumo, 
ropa y otros objetos personales, ex 
cepto jo ya s . 

b) Cosm6ticos, productos sanitarios y 
de aseo, lociones, perfumes, medica 
mentos y aparatos m6d i cos o de pró:::
tesis que utilice. 

e) Artículos dom6stlcos para su casa
habitación, siempre que no sean dos 
o más de la misma especie. 

1 l. La estancia legal en el pais de las 
mercancías extranjeras, se comprue
ba con: 

a) La documentación aduana] e><:igida -
por la ley. 

b) Nota de venta expedida por la auto
ridad fiscal federal. 

e) 

d) 

Factura extendida por persona ins-
crita en el Registro Federal de Con 
tribuyentes. 
La carta de porte en que consten 
los datos del remitente, del desti
natario y de los efectos que ampare, 
si se trata de porteadores legalmen 
te autorizados para efectuar el ser o 

..¡:::. 
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Art. 52,- La clasificación arance 
]aria hecha por las autoridades fisca~ 
les, que haya quedado firme, hará prue 
ba plena, -

o 
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Art. 53.- Cuando el monto de los 
impuestos omitidos en caso de contra-
bando no exceda de $ 50,000.00 (cin--
cuenta mil pesos), la pena será de--
tres días a seis años de prisión; cuan 
do exceda de esta cantidad, la pena se 
rá de seis a doce años de prisión. -

Las averías solamente se tomarán 
en cuenta para determinar el valor de 
la mercancía y e 1 importe de 1 impuesto 
omitido, si son producidas antes del -
contrabando. 

Cuando no sea posible fijar el -
monto del impuesto omitido con motivo 
del contrabando o se trate de mercan-
cía exenta de pago de impuestos, la pe 
na aplicable será de diez días a cinco 
años de prisión. 

ARTICULO 104.- El delito de contrabando 
se sancionará con pena de prisi6n: 

l. De tres meses a seis años, si el -
monto de los impuestos omitidos no exce 
de de $ 100,000.00; 

1 l. De tres a nueve años de prisión,
si el monto de los impuestos omitidos -
excede de $ 100,000.00; 

11 l. De tres meses a nueve años, cuando 
se trate de mercancías cuyo tráfico ha
ya sido prohibido por el Ejecutivo Fede 
ral en uso de las facultades señaladas
en el segundo párrafo del artículo 131 
de la Constitución Política de los Esta 
dos Unidos Mexicanos. 

En los demás casos de mercancías de trá 
fico prohibido, la sanción será de tres 
meses a nueve años de prisión. 

IV. De tres meses a seis años, cuando -
no sea posible determinar el monto de -
los impuestos omitidos con motivo del -
contrabando o se trate de mercancías -
por las que no deban pagarse impuestos 
y requieran permiso de autoridad compe-
tente. · 

Para determinar el valor de las mercan-
o 
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ART. 104.- ..• 

cías y el monto de los impuestos omiti
dos, se tomarin en cuenta las averias -
de aquéllas, si son producidas antes-
del contrabando. 
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Art. 54.- Se impondrá pena de pri 
sión de seis meses a doce años, en los 
casos siguientes: 

a) Contrabando de mercancías de 
tráfico nacionalmente prohibido; y 

b) Tenencia por cualquier título 
de mercancías de origen extranjero de 
tráfico nacionalmente prohibido. 

ARTICULO 104, fracción 111.- El delito 
de contrabando se sancionará con pena -
de prisión: · 

11 l. De tres meses a nueve años, cuando 
se trate de mercancías cuyo tráfico ha
ya sido prohibido por el Ejecutivo Fede 
ral en uso de las facultades señaladas
en el segundo párrafo del artículo 131 
de la Constitución Política de los Esta 
dos Unidos Mexicanos. 

o 
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Art, 55.- En los casos previstos 
por el artículo 48, se impondrá como -
pena hasta las dos terceras partes de 
las establecidas para el delito consu
mado en los artículos 53 y 54. 

ARTICULO 98.- La Tentativa de los de) i
tos previstos en este Código es punible, 
cuando la resolución de cometer un he-
cho delictivo se traduce en un princi-
pio de su ejecución o en la realización 
total de los actos que debieran produ-
cirlo, si la interrupción de éstos o la 
no producción del resultado se debe a -
causas ajenas a la voluntad del agente. 

La tenativa se sancionará con prisión
de hasta las dos terceras partes de la 
que corresponda por el delito de que se 
trate, si éste se hubiese consumado. 

Si el autor desistiere de la ejecución 
o impidiere la consumación del delito, 
no se impondrá sanción alguna, a no ser 
que los actos ejecutados constituyan 
por sí mismos delito. 

__. 
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Art. 56,- Existe calificación en 
los del itas previstos en los artículos 
46, 51 y 54 cuando: 

l. Se cometan con violencia físi
ca o moral en las personas; 

1 l, Se cometan por m§s de dos per
sonas, aunque no constituyan asocia--
ción del ictuosa; 

11 l. Se porten armas en el momento 
de ejecutarlos; 

IV, Se consumen de noche o por lu
gar inhábil para el tráfico internacio 
na]; -

V. El autor se ostente como fun-
cionario o empleado público; 

VI, Participe en cualquier forma, 
para cometerlo, algún empleado públ feo 
que no esté en ejercicio de sus funcio 
nes, siempre que por las actividades~ 
que tenga encomendadas deba intervenir 
en la vigilancia aduana], o en investl 
gaciones para cerciorarse que se cum-
plen las disposiciones aduaneras o com 
probar los casos en que fueron infrin~ 
gidas; 

ARTICULO 107.- El delito de contrabando 
será calificado cuando se cometa: 

l. Con violencia física o moral en-
las personas; 

1 l. De noche o por lugar no autorizado 
para la entrada o sal ida del país de -
mercancías; 

11 l. Ostentándose el autor como funcio
nario o empleado público; 

IV. Usando documentos falsos. 

Las cal iflcativas a que se refieren las 
fracciones 1 1 1 y IV de este articulo, -
también serán apl !cables al del ita pre
visto en el artículo 105. 

Cuando Jos del itas a que se refiere es
te articulo sean calificados, la san--
ción correspondiente se aumentará de-
tres meses a tres años de prisión. Si 
la calificativa constituye otro del ita, 
se aplicarán las reglas de la acumula-
ción. 



Art. 56.- . , . 

VI l. Se haga uso de falsa documenta 
ción o se violen sellos o candados fis 
cales; -

VI 11, Se real icen por vía aérea en
campo de aterrizaje clandestino. 

-->. 
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Art. 57.- Si los delitos previs-
tos en los artículos 46, 51 y 54 fue-
ren calificados, a las penas que seña
lan los artículos 53 y 54 se agregarán 
hasta tres años de prisión. Si la ca
lificación constituye otro delito, se 
aplicarán las reglas de la acumulación. 

ARTICULO 107.- El del ita del contraban
do será calificado cuando se cometa: 

l. Con violencia física o moral en 
las personas; 

1 l. De noche o por Jugar no autorizado 
para la entrada o sal ida del país de -
mercancías; 

11 l. Ostentándos~ el autor como funcio
nario o empleado público; 

IV. Usando documentos falsos. 

Las calificativas a que se refieren las 
fracciones 11 1 y IV de este artículo, -
tambi~n serán aplicables al delito pre
visto en el artículo 105. 

Cuando los del itas a que se refiere es
te artículo sean calificados, la san--
ción correspondiente se aumentará de -
tres meses a tres años de prisión. SI 
la calificativa constituye otro del ita, 
se aplicarán las reglas de la acumula-
ción. 

VI 



Art. 58.- Cuando en el delito de 
contrabando participe en cualquier for 
ma un empleado o funcionario público,
en ejercicio de sus atribuciones, a la 
pena que resulte por el delito oficial, 
se le aumentarán de tres a ocho años -
de prisión. 

ARTICULO 97.- Si un funcionario o em--
pleado pGbl ico comete o en cualquier -
forma participa en la comisión de un de 
1 ito fiscal, la pena aplicable por el -:
delito que resulte se aumentarán de 
tres meses a tres años de prisión. 

_¡:,. 



Art. 59.- Se impondr§ de sefs me
ses a ocho años de prisión al que en -
materia de contrabando, participe en -
una asociación del ictuosa. 

ARTICULO 95.- Son responsables de los -
delitos fiscales, quienes: 

l. Concierten la realización del del i 
to; 

1 l. Real icen la conducta o el hecho-
descritos en la ley; 

11 l. Cometan conjuntamente el delito; 

IV. Se sirvan de otra persona como ins 
trumento para ejecutarlo; -

V. Induzcan dolosamente a otro a come 
terlo; -

VI. Ayuden dolosamente a otro para su 
comisión; 

VI l. Auxilien a otro después de su eje
cución, cumpliendo una promesa anterior. 

tn 
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Art. 61.- En el caso de delito 
continuado se aumentará la pena corres 
pendiente, hasta con dos años de pri-~ 
sión. 

ARTICULO 99.- En el caso de delito con
tinuado, la pena podrá aumentarse hasta 
por una mitad más de la que resulte 
aplicable. 

Para los efectos de este Código, el de
lito es continuado cuando se ejecuta 
con pluralidad de conductas o hechos, -
con unidad de intención del ictuosa e -
identidad de disposición legal, incluso 
de diversa gravedad. 

-....] 



Art. 62.- A quien robe mercancía 
que se encuentre en el dominio fiscal, 
de importación prohibida o sujeta a -
permiso, o respecto de la cual no se -
hayan cubierto los impuestos aduanales 
respectivos, se le aplicará la pena co 
rrespondiente al delito de robo que se 
aumentará con prisión de diez días a -
cinco años. 

ARTICULO 115.- Se impondrá de tres me-
ses a seis años de prisión, al que se
apodere de mercancías que se encuentren 
en recinto fiscal o fiscal izado, si el 
valor de lo robado no excede de ------
$ 100,000.00; cuando exceda de esa can
tidad, la sanción será de tres meses a 
nueve años de prisión. 

La misma pena se impondrá a quien dolo
samente destruya o deteriore dichas mer 
cancías. 

00 



Art. 63.- La agravac1on a que se 
refiere el artículo anterior, también 
se impondrá al que intencionalmente 
destruya o averíe mercancías ajenas 
que se encuentren en el dominio fiscal 
y por las cuales no se hayan cubierto 
los impuestos respectivos. 

ARTICULO 115.- Se impondrá de tres me-
ses a seis años de prisión, al que se
apodere de mercancías que se encuentren 
en recinto fiscal o fiscal izado, si el 
valor de lo robado no excede de ------
$ 100,000.00; cuando exceda de esta can 
tidad, la sanción será de tres meses a 
nueve años de prisión. 

La misma pena se impondrá a quien dolo
samente destruya o deteriore dichas mer 
cancías. 

..... 
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Art. 64.- Cuando sea materia de -
contrabando la mercancía robada fuera 
del país, el introductor quedará suje
to a las penas del delito de centraban 
do, sin perjuicio de que por el robo~ 
se observe lo establecido en el Código 
Penal Federal. 

N 
o 



Art. 65.- Se impondrá prisión has 
ta de tres a~os, a los funcionarios ~ 
empleados públicos que practiquen o -
pretendan practicar visitas dorniel] ia
rias, sin mandamiento escrito de la au 
toridad fiscal competente. 

ARTICULO 114.- Se impondrá sanción de
tres meses a seis a~os de prisión, a -
los funcfonarios o empleados públicos
que ordenen o practiquen visitas dorniel 
1 iarias o embargos, sin mandamiento es~ 
crito de autoridad fiscal competente. 

N 



Art. 66.- Se sancionará con uno a 
seis años de prisión, a quien: 

l. Omita, estando obligado legal
mente por más de un año, solicitar su 
inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; 

1 l. Use más de una clave de regis
tro o proporcione datos falsos para su 
inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, con perjuicio del inte 
rés f ¡sea 1 ; -

111. Solicite su inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, -
atribuyéndose como propias actividades 
de otra persona, y 

IVo Consienta o tolere el uso de -
su nombre para manifestar negociacio-
nes ajenas. 

No será punible la omisión a que 
se refiere la fracción 1 de este pre-
cepto, cuando fuese ocasionada por ca
so fortuito, fuerza mayor o cuando en 
forma espontánea el obligado solicite 
su inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes. 

ARTICULO 110.- Se impondrá sanción de
tres meses a tres años de prisión, a -
quien: 

l. Omita solicitar su inscripción o
la de un tercero en el Registro Federal 
de Contribuyentes por más de un año con 
tado a partir de la fecha en que debió
hacerlo, a menos que se trate de perso
na cuya solicitud de inscripción deba -
ser presentada por otro, aún en el caso 
en que éste no lo haga; 

1 l. No rinda al citado Registro, los
informes a que se encuentra obligado o 
lo haga con falsedad; 

11 l. Use más de una clave del Registro 
Federal de Contribuyentes; 

IV. Se atribuya como propias activida
des ajenas ante el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

No se formulará querella, si quien en-
contrándose en los supuestos anteriores 
subsana la omisión o informa d<el hecho 
a la autoridad fiscal antes de que ésta 
lo descubra o medie requerimiento, or-
den de visita o cualquier otra gestión 
notificada por la misma, tendiente a la N 
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Art. 67.- Se impondr& de tres a -
doce años de prisión, a quien: 

l. Grabe o manufacture sin autori 
zac1ón de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, matrices, punzones, -
dados, el ichés o negativos, semejantes 
a los que la propia Secretaría usa pa
ra imprimir, grabar o troquelar estam
pillas, marbetes, calcomanías, formas 
valoradas o numeradas, placas o tarje
tones; 

11, lmpr ima, grabe o troque 1 e es-
tampillas, marbetes, calcomanías, for
mas valoradas o numeradas, placas o -
tarjetones sin la autorización de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Públl 
co; 

11 l. Altere en su valor, en el año 
de emisión, en el resello, leyenda o
clase, estampillas, marbetes, calcoma
nías, formas valoradas o numeradas, -
placas o tarjetones legalmente emiti-
dos; 

IV. Forme estampillas o marbetes
con los fragmentos de otros recortados 
o mutilados; N 
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Art. 67.-

V. Posea, venda o ponga en circu
lación estampillas o calcomanías de-
emisión ya fenecida. 

Esta sanción se aplicará aun cuan 
do el falsario no se haya propuesto aT 
gún provecho. 

N 
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Art. 68.- Comete del ita de uso de 
estampillas, marbetes, calcomanías, 
formas valoradas o numeradas, placas o 
tarjetones falsificados: 

l. El particular o empleado públ i 
co que a sabiendas de que fueron impre 
sos o grabados sin autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ i 
co los posea, venda, ponga en circula~ 
ción o, en su caso, adhiera en documen 
tos, objetos o libros, para el pago de 
alguna prestación fiscal; 

1 l. El particular o empleado públ i 
co que los posea, venda, ponga en cir~ 
culación o los utilice, para el pago
de alguna prestación fiscal, alterados 
en su valor, año de emisión, resello, 
leyenda o clase, a sabiendas de esta -
circunstancia; 

11 l. Quien venda, ponga en circula
ción o en alguna otra forma comercie -
con dichos objetos, si son manufactura 
dos con fragmentos o recortes de otro5; 

IV. Quien utilice dichos objetos
para pagar alguna prestación fiscal, a 

N 
01 



Art. 68.- ... 

sabiendas de que se trata de los manu
facturados con fragmentos o recortes -
de otros. 
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Art. 69.- Los delitos tipificados 
en el artículo que antecede y en el 67 
fracción V, serán sancionados con pri
sión de seis meses a tres años de pri
sión. Al empleado oficial que en cual 
quier forma participe en los delitos~ 
citados, se le impondrá de uno a cinco 
años de prisión. 
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Art. 70.- Para la comprobación de 
los delitos previstos en los artículos 
67 y 68, se deberá recabar en la averi 
guación previa, dictamen de peritos de 
signados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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Art. 71.- Comete el delito de de
fraudación fiscal quien haga uso de en 
gaño o aproveche errores, para omitir
total o parcialmente el pago de algún 
impuesto. 

ARTICULO 108.- Comete el delito de de-
fraudación fiscal quien con uso de enga 
ños o aprovechamiento de errores, omit¡ 
total o parcialmente el pago de alguna 
contribución u obtenga un beneficio in
debido c:on perjuicio del fisco federal. 

El del ita de defraudación fiscal se san 
cionar~ con prisión de tres meses a --~ 
seis años si el monto de lo defraudado 
no e~cede de $ 500,000.00; cuando exce
da de esta cantidad, la pena ser~ de -
tres meses a nueve años de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuan-
tía de lo que se defraudó, la pena ser~ 
de tres meses a seis años de prisión. 

No se formular~ querella si quien hubie 
re omitido el pago de la contribución ~ 
obtenido el beneficio indebido conforme 
a este articulo, lo entera espontánea-
mente con sus recargos antes de que la 
autoridad fiscal descubra la omisión o 
el perjuicio, o medie requerimiento, or 
den de visita o cualquier otra gestión
notificada por la misma, tendiente a la 
comprobación del cumplimiento de las -
disposiciones fiscales. -" 
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ART. 108.- •.. 

Para los fines de este artículo y del -
siguiente, se tomará en cuenta e'l monto 
de las contribuciones defraudadas en un 
mismo ejercicio fiscal, aun cuando se
trate de contribuciones diferentes y de 
diversas acciones u omisiones. 
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Art. 72.- La pena que corresponde 
al del ita de defraudación se impondrá 
también, a quien: 

l. Mediante la simulación de ac-
tos jurídicos omita total o parcialmen 
te el pago de los impuestos a su cargo; 

1 l. Omita presentar las declaracio 
nes o manifestaciones para efectos fis 
cales a que estuviere obligado o con-~ 
signe en las que presente, ingresos me 
nares a los realmente obtenidos o de-~ 
ducciones falsas; 

11 l. Proporcione con falsedad a las 
autoridades fiscales que lo requieran, 
los datos que obren en su poder y que 
sean necesarios para determinar la pro 
ducción, el ingreso gravable o los im~ 
puestos que cause; 

IV. Oculte a las autoridades fisca 
les total o parcialmente, la produc--~ 
ción sujeta a impuestos o el monto de 
las ventas; 

V. No expida los documentos en 
los que deba acreditarse el pago de un 
impuesto mediante la fijación de estam 
pi 11 as; 

ARTICULO 109.- Será sancionado con las 
mismas penas del del ita de defraudación 
fiscal, quien: 

l. Consigne en las declaraciones que 
presente. para efectos fiscales, ingre·-
sos menores a los realmente obtenidos o 
deducciones falsas; 

1 l. Omita enterar a las autoridades-
fiscales, dentro del plazo que la ley -
establezca, las cantidades que por con
cepto de contribuciones hubiere reteni
do o recaudado; 

11 l. Se beneficie sin derecho o de un
subsidio o estímulo fiscal. 

ARTICULO 111.- Se impondrá sanción de -
tres meses a tres aAos de prisión, a -
quien: 

l. Omita presentar las declaraciones 
para efectos fiscales a que estuviere -
obligado durante dos o más ejercicios -
fiscales;; 

1 l. Registre sus operaciones contables, 
fiscales o sociales en dos o más 1 ibros 
o en dos o más sistemas de contabilidad 
con diferentes contenidos; 

(J.:! 
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Art. 72.- ... 

V 1. Como fabricante, importador, -
comerciante o expendedor haga circular 
productos sin el timbre o el marbete
que deban llevar; 

VI l. No entere a las autoridades-
fiscales, dentro del plazo que la ley 
establezca para ello, las cantidades
que por concepto de créditos fiscales 
hubiera retenido o recaudado; 

VIl l. Para registrar sus operaciones 
contables, fiscales o sociales, lleve 
dos o más 1 ibros similares con distin
tos asientos o datos, aun cuando se 
trate de 1 ibros no autorizados; 

IX. Destruya, ordene o permita la 
destrucción total o parcial, dejándo-
los ilegibles, de los libros de conta
bilidad que prevengan las leyes mercan 
tlles o las disposiciones fiscales; -

X. Utilice pastas o encuadernacio 
nes de los 1 ibros a que se refiere la 
fracción anterior, para sustituir o 
cambiar las páginas foliadas; 

XI. Se beneficie sin derecho de un 

ART. 111 . - ... 

11 l. Destruya, total o parcialmente los 
1 ibros de contabilidad que prevengan 
las leyes mercantiles o fiscales, asi -
como la documentación comprobatoria de 
los asientos respectivos. 

ARTICULO 112.- Se impondrá sanción de
tres meses a seis a~os de prisión, al -
depositario o interventor designado por 
las autoridades fiscales, que con per-
juicio del Fisco Federal disponga para 
si o para otro del bien depositado, de 
sus productos o de las garantfas que de 
cualquier crédito fiscal se hubieren 
constitufdo, si el valor de lo dispues
to no excede de $ 500,000.00; cuando ex 
ceda de esa cantidad, la sanci6n será~ 
de tres meses a nueve a~os de prisi6n. 
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Art. 73.- El delito de defrauda-
c!ón fiscal se sancionará con prisión 
de tres meses a seis años si el monto 
del impuesto defraudado o que se inten 
tó defraudar no excede de $ 250,000.00; 
cuando exceda de esta cantidad, la pe
na ser§ de dos a nueve años de prisión. 

ARTICULO 108.- Comete el delito de de-
fraudación fiscal quien con uso de enga 
ños o aprovechamiento de errores, omit~ 
total o parcialmente el pago de alguna 
contribución u obtenga un beneficio in
debido con perjuicio del fisco federal. 

El del ita de defraudación fiscal se san 
clonará con prisión de tres meses a ---=
seis años si el monto de lo defraudado 
no excede de $ 500,000.00; cuando exce
da de esta cantidad, la pena será de -
tres meses a nueve años de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuan-
tía de lo que se defraudó, la pena será 
de tres meses a seis años de prisión. 

No se formulará querella si quien hubie 
re omitido el pago de la contribución~ 
obtenido el beneficio indebido conforme 
a este articulo, lo entera espontánea-
mente con sus recargos, antes de que la 
autoridad fiscal descubra la omisión o 
el perjufclo, o medie requerimiento, or 
den de vfslta o cualquier otra gestión
notificada por la misma, tendiente a la 
comprobación del cumplimiento de las --
disposicfones fiscales. ~ 
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ARL 108 ,, - ... 

Para los fines de este artículo y del -
siguiente, se tomar§ en cuenta el monto 
de las contribuciones defraudadas en un 
mismo ejercicio fiscal, aun cuando se -
trate de contribuciones diferentes y de 
diversas acciones u omisiones. 
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Art. 74.- Para los fines del ar-
tículo que antecede, se tomará en cuen 
ta e 1 monto de 1 impuesto o impuestos 7 
defraudados o que se haya intentado de 
fraudar dentro de un mismo período fis 
cal, aun cuando se trate de impuestos
diferentes y de diversas acciones u -
omisiones de las previstas en el ar--
tículo 72. 

ARTICULO 108, último párrafo.- Para los 
efectos de este artic~lo y del siguien
te, se tomará en cuenta el monto de las 
contribuciones defraudadas en un mismo 
ejercicio fiscal, aun cuando se trate -
de contrfbuciones diferentes y de diver 
sas acciones u omisiones. 
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Art, 75,- Se impondrá prisión has 
ta de tres años, a quien: 

l. Elabore productos gravados sin 
obtener los permisos que exijan las le 
tes fiscales; -

1 i, Haga la elaboración de produc
tos gravados con autorización legal, -
pero con equipos cuya existencia igno
re la Secretaría de Hacienda y Crédito 
PGbl ico o que sin esa autorización ha
yan sido modificados; 

11 l. Efectúe la elaboración emplean 
do materias primas distintas de las au 
torizadas, 
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Art. 76.- Se Impondrá prisión has 
ta de tres años a quien se dedique aT 
ejercicio del comercio, por más de dos 
años, sin cumplir con los requisitos -
que para iniciar esas operaciones esta 
blezcan las leyes fiscales. 
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Art. 78.- Comete el delito de rom 
pimiento de sellos en materia fiscal~ 
quien, sin autorización legal, altere 
o destruya los aparatos de control, se 
llos o marcas oficiales colocados con 
finalidad fiscal, o impida por medio -
de cualquier maniobra que se logre el 
propósito para el que fueron colocados. 

ARTICULO 113.- Se impondrfi sanción de
tres meses a seis aRos de prisión, al -
que dolosamente altere o destruya los -
aparatos de control, sellos o marcas 
oficiales colocados con fines fiscales 
o impida que se logre el propósito para 
el que fueron colocados. 

Igual sanción se apl icarfi al que dolosa 
mente altere o destruya las máquinas re 
glstradoras de operaciones de caja en~ 
las oficinas recaudadoras. 
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Art, 79,- Al que cometa el delito 
de rompimiento de sellos, se le impon
drá la pena de dos meses a seis años -
de prisión" 

Será sancionada con la misma pena, 
la alteración o destrucción dolosa de 
las máquinas registradoras de operacio 
nes de caja en las oficinas recaudado~ 
ras, que impida que dichas operaciones 
se registren correctamente. 

ARTICULO 113.- Se impondrá sanción de
tres meses a seis años de prisión, al -
que dolosamente altere o destruya los 
aparatos de control, sellos o marcas 
oficiales colocados con fines fiscales 
o impida que se logre el propósito para 
el que fueron colocados. 

Igual sanción se aplicará al que dolosa 
mente altere o destruya las máquinas re 
gistradoras de operaciones de caja en 7 
las oficinas recaudadoras. 
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APORTACI6N DEL NUEVO C6DIGO FISCAL 

Artículo 93.- Cuando una autori-
dad fiscal tenga conocimiento de la -
probable existencia de un delito de -
los previstos en este Código y sea per 
seguible de oficio, de inmediato lo ha 
rá del conocimiento del Ministerio Pú~ 
blico Federal para los efectos legales 
que procedan, aportándole las actuacio 
nes y pruebas que se hubiere allegado~ 
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L E G I S L A C I O N 

Ley Aduanera 

• Código Civil 

• Código Federal de Procedimientos Penales 

• Código Fiscal de la Federación 

• Código Penal 

• Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Hacien 

da y Crédito Público 
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